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IViím. 5.® Ferrol 10 de Noviembre de 18G2.

Disensión rado de Galicia sobre la proyectada reforma de la ley de Instrucción 
pública, en lo relativo á primera enseñanza.

CONFEnENCIA
de profesores de Ferrol y  los partidos en ella refundidos.

Personaáquc componen ( taconferencia, desisna- 
das segiiii la suerte.

D Ramón Regalado, presi
dente.

Juan Jorge Calero. 
Pedro Pueijo.
Angel Aller. de Nodo. 
Angel Rodríguez Rielsc. 
Pedro García, de Karoi. 
Juan Manuel Seara. 
Antonio l'reire Miguez. 
Rías Velo, del Val. 
Rarlolomé L. de la GraRi. 
Alberto Garaban y  Ca- 

rames, de Seraiites. 
Ventura Pueyo,stm\i:m.

D.‘ Carmen Guerra, de Mu- 
gardos.

Carlota Frige, de Ned.i. 
Brígida Casal.
Antonia de la Iglesia, 
Purificación Bielsa. 
31aría de la Iglesia. 
Dolores .Weñaca.
Angela Aguirre, de drei.

Por Ortigueira. 
D. Martin Garciu.
D. Pedro Gago y Corral. 

Por Vivero.
D. Justo Pico de Goaña.

Beprcscalanles Je ios parliJos.

Por Puentedeume.
D. Benito María Grraburo.
1). Manuel Pousa y Fernandez.

Por ñlonfurte,
D. josé Seara.

Presideocia dd M o r  Itegalade,
E .t r « e to d e  .!« I „ ,

y S I «lo  Agoailo^tle

Abiertas las sesiones d« díelios dias il 
Jas once de la mañana, se dio lectura de la 
eorrespomlencu qiie se había recibido, se 
\erilico en una de dichas sesiones la recen- 
c*on de don Alb.n to ( i. >al,an y Cara.u¿, 
P«‘olesor de a escola in'alJca de Serantes 
y se abrió discusión sol e los dictámenes 
« la comisión que riieron sobro los luintos 

*'ffuienlcs: ‘
t i t u l o  II.

» «  lo s  c s l a h l r c lm l c t o s  p r iv a d o s .

y f^‘abledmienlos privados los costeados
'■aciones. ^  ^  ^'^‘̂ tedades ó Corpa-

Arl. 119. Todo el que tenga 20 años cwmpfidos de 
edad y titulo para ejercer el Magisterio de primera enseñan
za, puede establecer y dirigir una Escuela particular de esta 
clase, según lo que determinen los Reglamentos.

Art. 1 SiO, Para establecer un Colegio privado de se
gunda enseñanza se requiere autorización del Gobierno, que 
la concederá, oido el Real Consejo de Instrucción pública, y 
precia justificación délos extremos siguienles:

Primero. Que el empresario es persona de buena vi
da y costumbres, y tiene 2o años de edad; que se halla en el 
ejercicio de los derechos civiles y polilieos, y que está dispues
to a prestar la fianza pecuniaria que prescribiere el Regla- 
menío.

Segiindp. 0ue el Direc'or tiene titulo de Licenciado 
en cualquiera facultad, ó su equivalente en carrera superior.

Que el local reúne las convenientes condi
ciones higiénicas, atendido el número de alumnos internos y 
externos que ha de haber en él.

Cuarto. Que el Reglamento interior no contiene dis

no, ó perjudiciales á la educación fisica, moral c intelectual 
de los alumnos.

Quinto. Que el Colegio tiene los profesores necesarios, 
autorizados con el correspondiente título académico.

Sesto. Que hay en el Colegio los medios materiales que 
requiere la enseñanza.

Art. 11)1. Los estudios hechos en colegios privados 
tendrán validez ocadcmica mediante los requisitos siguientes:

Primero. Que los profesores tengan ¡a edad y el Ulu
lo universitario que exije esta ley para ser culedrálico del 
Instituto.

Segundo. Que se remitan anualmente al ¡nsliluto de 
la proeiVicm las lisias de la malrkula, satisfaciendo la mi
tad de los derechos.

T(‘rcero. Que las estudios se hagan por los libros de 
texto designados por el Gobierno, y en el mismo orden y con 
snjecion á los mismos programas que en los establecimien
tos públicos.

Cuarto. Que los exámenes anuales se celebren en el 
Instituto á que esté incorporado el Colegie/, y si estuviese en 
distinta población, y  ó la distancia que los Reglamentos 
señalen, bajo la presidencia de un catedrático de aquella 
Escuela.

OBSEUVAClOJiES.

Es varia k  opinión que existe acerca de la organiza- 
non de las escuelas particulares de primera enseñanza. En 
medio de encontradas apreciaciones diricilísimo .se presen
ta el acertado giro que ú la cuestión ha de darse para que 
el Gobierno deS. M. vea Aceptable lo mejor que se pro
ponga; y como para este acertado giro es necesario cono
cer las necesidades de casi todos las escuelas particulares 
de España, bien visitándolas iletcnidaineiilc y conteron-
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ciando con sus directores, bien llamindo á estos á una 
asamblea general (pflntn menos <|ue imposible^ de aiiní e! 
que se presente le cuestión coinpieja en demasía, )' sobre 
compleja delicada, como delicado es todo.iii|uello que in- 
flu\ e on la enseñanza. No obstante nosotros, á pespr de ta
les inconvénicntes, preferiraas emitir nuestra opinión, tal 
cual ella es, antes que pasar en silénrio este titulo, que 
á niieslro juicio, necesita do grandes reformas. Antes que 
desenvolvamos nuestras ideas, rogamos no se nos tenga 
por lo que no somos ni queremos ser, esto es, demasiado 
cenUalistas, pues en ello no llevamos otro objeto que in
quirir el medio mas á prepósito para que esos estableci
mientos puedHrrsostenerse en su dia con elementos de vi
da jiropia, y uo tengamos que pitseiicijr su iiaciinienlo y 
muerte en'iin tiempo breve, como hemos'visto y sabemos, 
aquello de crearse una escue'a privada yduego (f-sípare- 
ccr como por encanto, Sostenemos este de.seo con h  con
vicción profunda que poseemos de que para que exista una 
libertad de enseñanza prudente y segura, es necesario que 
la escuela particular se eleve digna y potente hasta donde 
hoy se halla colocado el elemento púb',¡co;-para ello no 
queríamos que hubiese otios iriconvenientes que vencer 
mas que los inlierentes á la cosa misma, esto es, los que 
produce la primera enseñanza en ejercicio cun abstracción 
del aditamento de pública ó privada. Hecha esta salvedad 
haremos observaciones al art. l i ‘J.

"Todo español, dice dicho orliciilo, que tenga '20 años 
de edad y título para ejercer el magisterio de primera 
ensefianzo, puede establecer y dingir una escuela particu
lar de e“ta clase según lo que determinen los reglamen
tos.» Como estos reglanumlos no .se confeccionaron aun ó 
por lo menos no se promulgaron, acaso algunas de nues
tras ideas hayan sido lomadas en consideración, ó iniciadas 
en los debates del alto cuerpo consultivo de este ramo en 
España; pero como no sabemos .si esto ha sucedido, sen
taremos nuestra opinión en su totalidjii- Esiiimus comple
tamente de acuerdo en que se confirme a lodo profesor de 
primera edm-acion el derecho de dirigir la priiii'ona ense
ñanza en estableciinieoto particular: nada tenemos que 
decir acerca de esto si no es para apoyar mas ai cabe ese 
derecho inalienable (fe todas las nocione.s cultas. l*ero en 
cuanto á lo de establecer, diliicidaremo.s la cuestión. Ante 
todo entrevemos en el final del mencionado articulo que 
los reglamentos hón de contener .algunas restricciones que 
pongan dique il esa libertad omnímoda (jue tenia y tiene 
cada individuo para abrir al público una escuela do pri
mera enseñanza, sin otra formalidad ni requisito» que los 
que puedo tener una tienda de comeslib!e.s b uti puesto 
do vinos y aguardieiitos. A-I censurar la práctica seguida 
hasta hoy iio os atacar en lo mas niiiiimo la libertad .le! 
profesorado, ni puede parecerln así aun cuando se figure 
que lo intentamos dilicultamio su acceso para establecer 
uiia escuela particular, sabiomlo como sabemos que en 
las in.stalaciones la cuestión económica c« la principil, y 
los profesores nuevos se hallan por lo getioral filtos do 
recursos pecuniarios' nosotros lo comprendimos así al me
nos al deslindar los papeles que la enseñanza privada des
empeña como y como misión social. Cierto que á
primera vista parece que tiiieslro sistema disminuirá en 
cantidad el planteamiento de tales esLublerimicntos: pero 
también es cierto que ó poco que se analice no puede lia 
cerse esa deducción. pui'Sto que el nume:ito de eslable- 
ri'iiienlos privados esfii eu razón direcla de las utíHiladi's 
y sinipaltas que pioporcien ' la familia, .sean cuales i'ue- ' 
ren las trabas que dificulten la creación de lo.s mismos, y 
porque también gíimiráu estos en calidad b iiiiportaiid.i 
abrióiidase con mas garaiilias y condiciones de vida pro- , 
pin, real y no apareulij: ademas íeria (‘sle uno de los me
jores metlios ¡ndirec.los dc“ cslirjiar la intrusión tlue des
graciadamente existe aim en una institución tan delicada 
de (antas consecuencias. Con-nuestra opinión no pedimos

.según creemos, cosa contraria á la legalidad existente.
toda vez que qlguiios requisitos han de ser detoriniiiados 
por ios reglamentos.

Pero estos requisitos pudieran ser muy, bien los que 
el articulo IbO exije para eslableccr un Eulogio privado de 
segunda enseñanza, si bien los queremos con Jas modifi
caciones siguientes; /

El primero sin la fianza pecuniaria y la edad limita
da á los 20 .años,

.J.ns terrero', cuarto, quinto y seslo en su totalidad: su
primimos el segundo.

Las Tiizoiies que tenemos para recomendar dichos re
quisitos, se d. spiciicien dd espiritu de la ley rubu»lecidas 
con estas ulras: sabido es que la/iii/oV/a infiuye poderosa- 
meolu en la prosperidad de los esbibleeiiliientos piivados; 
si estos se abren con buenas condiciones, su porvenir está 
asegurado; pero si rd causal primero reconoce como prin
cipal móvil, el inmediato recurso de subvenir á las primaras 
necesidades du la vMa, iiiaugiirándjlos con escasos elemeti
los material 'S, su vida será trabaj.nla por romplejos liechos- 
que tornándose en -obstáculos insuperables, producen la 
ütoii'ui del eslabiecriidenlu, con perjuicios de monta para el 
profesor qii e ledirigi*. Ahora bien ¿no sel ín preferible ase
gurar la exislenoiii del eslablecitnieolo privado áun eu.irido 
para ello imbieia do. p.isarse por el Iriiiisilo de ciertas for
malidades y pretensiones, que abandonarlo completamente' 
come hoy so verifica? ¿No hay una especie de protección 
mediata en las comliciooes-que el Estado exija para crear 
una escuela particular toda vez que el ini-mo Esíudo (des
pués de satisfechas las formalidades) dice á la fami'ia (|iic 
aquello, esto es el e.stat lecimienlo, lo considera como bueno? ■ 
¿Qué garantía ofrece á la familia uu establecitnieiilo abierto 
sin condiciones de ninguna clase, por no haber pasado por el 
crisol que pre.sente la sociedad p.ira recom-ndar con m.jo- 
res títulos una delegación de la familia én asunto de tamaña 
importancia.’ InduiJalilementc que la exigom;ia de cierlaa y 
determinadas condicioues reviste ile aiitorid iil y prestisio 
al establecimiento que las llena:'la/iuniha, asegurada con 
aquella garanlh concurrirá á depusitar allí su m i8 prcC'oso 
Ifisoro; j el profosbrado particular, libre de muehos tropie
zos seeunriarios ((Uü le embaraziban sobradamente, gana en 
roneideracioii, dignidad e iuporl.iiicia, (y áun intereses pe
cuniarios) y se halla en disposición de cumplir mejor con 
su benéficíi mi-ion, pual .:S la de atender priucipulmanle á 
losiillns piiupipios de la educación física, intelectual y mo
ral. y  no «e diga que donde quiera que baya trabas estas 
dilicullau siempre el fimi’uto de una 'inilu-liia, porque en 
•d I-aso p resenle es esta una industria en la que juegan m ■ 
tereses muysagriulos y que necesita para livir un tratamien
to delicado por el cual irr» s- vea jniins atiendo de la plec- 
tora que produzca la muerte; la muerte si de estos estable
cimientos que un es nías ni menos que el descrédito públi
co. Con él las escuelas públicas, ó ni jor dicho el elemento 
público, C'lán eu alza; y sin él. se sosliene conslanlemente 
esa priiileiite libertad de eiisefniiza que esiá en la concien
cia lie los grandes humbres de Estado V pOr la que nosotros 
sus()iraiii'is. I ejos de nosolros el deseo d ' una libertad nb- 
snluta. porque iio sería mas que una intrusión asquerosa y 
moiiopolizidora, peni igua'meutc lejos la absorción com
pleta de la esriiela pailicular por la escuela pública pues no 
sería sino otro moiiiipolio mis pi'rnicioso que filil,para la 
focieiluil, la fiinilia y el iiiñu. ,V huir de ambos e>lremol 
preleiirfinnos p.ira el elern.eulo parlie.iil.ir ninilicioiiL*i de vi
da piisiliv’i, a! mismo lii-mpo qtii' b- exigimos garantíassa- 
lisfact nías. Do no pmis.ir n“í nos figuramns que no os as
pirar al bienestar usl ib'c y ilurailero del ¡irlifesorndu pai ti- 
cular pre-eiitc. á la bondad de las escio'liis que rl Estadí) 
eslá en el deber de proporcinuar á las familias, y á Us ga- 
niiiU is que la sociedad está en el caso de prociirinse para 
«iimplir su altísima misinu l>n In lie ira. Eu cuanto al actual 
profesorado privado reconocemus cuando masque al acep'
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Í!ir e«lp lince lina concesión, si se llene eti cuenta que «e 
halla ya eulnblecido y que piicd.- llenar en un din dndo ias 
condiciones que la ley eslnlilezca sí lioj- nn las Hcin ya: en 
lodo caso el mas perjiüliiMiJo seifn el profesorado publico al 
inlenlnr ejercer el magisterio privadamente En i ompensa- 
cion, pues, de esa concesión qne el actual piofesoriitlo par
ticular puede hacer y de los inijuisitos que e! profesuiodo 
fuluio liübrá de llenar, p •ifirémns para el uno y el otro al
gunos derechos que Hoy no tienen. l»ero antes recordare
mos el sncrilieio que les eiígimos para ser acreedores á es
tos derechos, asi como nrt se deho hc’char en olvido que asi 
como a-i los reglamentos requintes han de exigir, según el 
conlexio del artículo que olisei ininos. sin qiU' nos sea licito 
adivinar que por cmi fi ha de otorggr nuevos ¡leieclios res* 
peelo a lo i-si I ..iciiii, i ) exigimos noso
tros para coiisiderar buenn td csliibleeimionJo páilicular^ 
(Jue el local icnna l,is corueni 'ules cundiriones liigiéaleas: 
que el estableciinienlo tenga el director y jn ol'i sores o pro - 
fesor-diieclor autorizado con el correspondiente titulo uen- 
d>'mico: que tenga los .medios materiales que requiere la 
cnserianza, etc., condiciones (odas ellas dependienles de id 
cuestieu [lecuniaria y nada mas, Tengase en ciienln que al 
sentar estas consideraciones tenemos muy presente que la 

fcdasede profesoies de primera enseñauzi es de suyo pobre 
y que los maestros |•ec¡elllL‘me!)le salidos de las normales, 
tallos por lo general de recursos para abrir un estabieci» 
miento con les condiciones que proponerhos, no hallaran 
fácil y pronta colocaron en el elemento ¡larliculur cuando 
no tengan cabida en el público. Tndn esto y algo mas he- 
mos previsto, y lo consideramos secundario si se atiende ii 
que las escuelas qiarllculare» existirán siempre y que la di
rección de las mismas la reservamos esclusivaniente para ei 
prolesorudo. Ademas el individuo maestro que intentase 
crear nuevo estaUleeimienlo y sus recursos no se lo permi
tiesen no leniij mas (¡ne recuriir ;i la asociación para Ja 
cual no fallarán aS|iitHiites-empresarios siempre que la em
presa ofrezca uliüdades ventajosas. Kn estn no hay que pre
venir üiro mal que el i|tie la entidad empresario monopoli
ce también a la entidad maestro; y al Gobierno de S. M, 
como el repre,senlanle del Kslado—sociedad-toca el regla
mentar cii términos que la entidad maestro se sobnqionga 
sienipre a la entidad mercantil; que en un eslabledmienlo 
predomiou la dirección general y especialmente la facultati
va sobre la mlmini.s'.racion financiera. Consideramos al Go
bierno supreun. de la Nación obligado á proceder asi é fin 
«lo que la educación sea una verdad y que no se convierta 
en una mercancía uiilicinlizndora. Prevenido esto: impues
ta  laminen la obligación expresa de observar liasla en sus 
pequeños detalles los regl.imentos genmales ,)e la primera 
enseiiai,za, del u,i-mo modo que obligue,, a las escuelas pú- 
blica>; y sornoiidas las pa.Uniinres a la inspección en la for
ma y Icimmos que se sometan rn,nelias, no tenemos iiue te
mer mal ülginioi y ya podcinos pretender que se Íes otor
gue algunos derechos. Estos pueilen ser esleí,sivos al esla- 
nleciinierilo y al empresario de e-la minera:
I l AllLKíJ.MIJ'lN Í'O. (jue nhierlócnn
las conilicioiies dieiias aercdilad.iH ¡,nle la autoridad que se 
Señale—y que nosotros pccf rimos sea el Itoclorado y no d  
Gobierno por no aparecer con nu oplritu  centnilizador—■ 
í  ülitcniilo el cotiipeleiile peimi'o n ó  p u e d a  c e r r u r a e  f o r z o -  
*ai;icníe e / l e  es/oWtcrm/c/iio sin que miles se le instruya im 
espediente amplio con nudi,.|icia de los dos el-mimilo- cm- 
PieMtKf y maestro, y por el cuii! conste claramente que el 
V'Maldeciimuiilo es peijodui,,! j ronli ai ¡o al nbjelo para que 
Se ha creado. ’
t i r- * '  *'■.*: *'-'*''''^'•■'■'^10: —1.‘ Amplia liherlnd pa-
ulijii las larilis lie los lioiior.iiios q,„. |n„  q,, sai^facer
'«alniiioos externos y las peiisiones |„s imecoos. eoTi mas 
• deryctio de establecer li recaudación de estos ingresos 

la lurmi y lórminos (|iie m.'joc h  |d,izi'a,
-• Que su libro de caja tenga le en los Iribuniles

e :

de justicia, ó esppciaics de dmercio. del mismo modo q ne 
la tienen los litiMis délos comei i.inb s. para cuyo efecto 
podrá exijirsele llene los mismos reqiíisitos.

1‘AltA EL IMtOFESüR:— 1 .” Una hoja de servicios 
y méritos en la misma forma y términos que pára los pro
fesores de escuelas públicas.

2.*  ̂ Que se le conceda ei derecho de entrar en el ele- 
meriio público y por consiguiente los ¡iscensoa en la escola 
ordinaria de nuestro sistema, con las siguientes condicioíies: 

l'iimera. Que una vez sufra oposición en la cual sus 
ejercicios sean aprobados para escuelas de entrada ó sean 
de 3,3I)|I reales aun cuando no obtenga la esquela,

Segunda. Que entre en concurso para escuelas va
cantes d- |h eatecDiia inmediata .inferior á las públicas do 
la p'iblaciiin cu que esté sirviendo, siempre que tenga los 
mismos ufius de servicio en la enseñanza que ios demás con
cursantes iirofesores públicos (1).

( ')  Spgun la ley lia y en la actualidad en Eljpaña y tnjetas 
á oposición ó concurso seis calvgorios co escuelas públicas, i  
saber.

I.* Esiiielas de 3 , 3 oo reales.
s." Jdeoj de 4 , 4 oo ídem.
.3 .  ̂ Ide'u de S,5 oo Ídem.
4 - Idem de 6,6oo ídem.
5 . Idem de 8,ooo idetn.
6. Idem de g,ooo ideni.
Tomando el término medio para el cálculo resultará que un 

prob-snr particular que se establezca en poblaciones cuyas escue- 
laspúblicas seau de 6,fioo re,ales, tendrá derecbo á entrar en 
concurso para e.vciielas de 5 , 5 oo que es la categoría ilimedial* 
inIcTiur llevando por ejeiuplo seis ailosile servicio, porque los 
niisinos aflos consideramos segiiii la legalidad existente á uu pto- 
lr,sor de eseiiela pública de 4,4oo; esto suponiciido que este profe
sor público no estuvo mas que tres año.s en la escuela de 3,3oo y  
O t i  0 5  tres rn Ij de 4 .4 ''" que son los que boy le piden para poder 
ascender ó eoiicursar.

Del misino modo un proúsor que se establezca en la Corle aiin 
ruando no sea de mayor talla ú no iigiire en priinrra fila, puede 
enlr.ir á eoiicurso para escuelas de 8,ooo reates coa loa profeso
res de escuelas ¡albllcss de C.fioo mejor dicho superiores de ;,7oa 
siempre que lleven igual número de años de scrvtciu ó cuenten 
la misma antigüedad que estos.

I-os que salen luus perjndirados son los particulares que vi
van eii poblarione.s menores de lo.ooo almas cuyas escuelas pú
blicas son de 4,4oo pues estos para entrar en el elemento pú
blico lo es preferible servir escuelas de entrada.

Evijniios la op.vsitinti á los profesores particulares, porque 
también se le eiige á |os públicos.

Ilaceiiios que los profesores particulares no ronrursen 
«>■ los públicos (le la misma población rn que sirveti, en justo 
respeto á los trabajos y experíeiicií qoe estos lian padecido y 
traen de los piiebioi menores que sirvieron b.i.sta llegar al en que 
se hallan, mientras el profesor parlicutar no sirve sinuen una
publacio I I .

También no pedimos para estos el derecho á entrar por con
curso en las esrueiaa públicas de la misma población siempre que 
se le compute en sus aiiüs de servicio los que hay.vi servido ri» 
eílabl.'ciinieiilos privadosde poblaciones menores; porque de ser 
•asi. con unos cuantos años, muy pocos, que llevasen d.' parlicu- 
laie.seiila población á cuya pública a.spirabaii, podían obtener 

v i l  Igualdad de circunslaiicias-qne es la aniigdrdad óignal iiúm*- 
ro de años ele servicio en la enzeíianzü--la.s mejores esrnelas por 
la.v cuales r.spera!..aii los piiJ.Hcos de las poblaciones imnedijlas in- 
lei l o r e s ,  No obstan Ir, no repugnamo.s que se les coiieeda el dere
cho de eoin iirsar |mi* esooeloí púbü'as dr la misma pobUc'oii en 
que vivan, f o n  l.il que los años de s. rvieios n e r e s a r t o s  para ser 
pr. fei íilci.s á los ileiii.ús cnin nrsaiile.s piíblii'ns, .sean prestarlos eii la 
niisTiia o igii.sl pnblarinn uiya eseiieL |iiiblna /.retí iid.aii.

N.il. se por líllinio que ¡os prob soi e.s de las escuelas de 8,000 
reales son i n nuesir.) sisiripa de a.sceiisos considerados sioi.n sub- 
iiis[iecIoresde enlrada, y loa de g.ooo lo son de primer asirnso; 
por cuya l•.szol. lili prolesor [larliciilar viviciiilo siempre en una, 
sola población puede pasar de lleno i  la siibispecciou.
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Tercera. Las jubilaciones en estos términos: si el Go
bierno de S. M. no admite que los presupuestos del Esta
do carguen con la obligación de satisfacer Ins atenciones por 
derechos pasivos en la primera enseñanza no es maravilla 
recurra áurunonlepfo mediante un cánon ani/al con que 
cada escuela de su material contribuí para ello. Eii este 
caso los profesores particulares podían tener iguales dere
chos satisfaciendo ese cénon de su peculio privado y seña
lando ellos mismos la escuela pública á que querían equi
pararse, según pormenor espresamos en las observaciones 
al articulo 179.

Dichos derechos compensan en gran parle los deberes 
que nuevemeole imponemos á los profesores particulares 
quienes para apreciar nuestros deseos pueden cotejar los 
deberes y derechos de los colegios privados de la segunda 
enseñanza prescritos en los artículos loO y lo l  que inser
tamos con lo que llevamos pedido, cuya diferencia' es nota
bilísima; en ello no pretendemos mas que la perfección y 
bienestar de las escuelas particulares.

Tul es en bosquejo nuestra opinión acerca de los esta
blecimientos privados.

SECCION TER C ERA .

M I  Í ’E O S 'S S O M D O  f M l K d o

T IT U L O  I.

Del profesorado en general.

^rí. 167.

^rl. 179. Los Catedráticos de los Eslablecimitnios 
sostenidos por el Estado, tendrán derechoájubilacion. y trans
mitirán á sus viudas y huérfanos et derecho á pensión, con
forme á las disposiciones generales vigentes. j)ara clases pa
sivas, respetándose los derechos adguindos.

OBSERVACIONES.

ün tributo de alta justicia paga este artículo d una 
clase entera, dignísima, importante y numerosa. Decimos 
numerosa, porque en ella no vemos por el momontu á nri 
grupo de la clase, í  los catedráticos de Universidud y Es
cuelas superiores, sino que nuestra idealidad abraza tam- 
bieri los otros dos grupos, el de los catedráticos de Insti
tuto y Escuelas profesionales, y el de maestros de primera 
enseñanza con loa gefes y empleárdos en este nuno.

Si las leyes que constituyen el derecho pasivo, basán
dose en la recta y estricta justicia, premian ó los buenos
servidores del Estado, por habérseles conaagnnlo en sus
diss, comprometiendo la existencia'propia y el porvenir de 
sus familias: ninguna clase se presenta con mejores títulos 
para ser acreedora como la dedicada á la enseñanza pública. 
El sacerdocio, la mágistratura, el magisterio y la milicia, 
son inslítuciotics dignas é importantes como los otros insti
tutos civiles. Antiguamente era muy válida la creencia que 
no había cuerpo, carrera ó iustilulo importante, fuera de 
la Iglesia, las letras y las armas; y esta importancia liislóricu 
no desraerecib del todo á pesar del transcurso de los siglos. 
Empero hoy con principios mas lijos de equidad y de justi
cia consideramos como buenos y como igualmente dignos 
todos los institutos, clases y cuerpos, que coínponen la go
bernación del Estado; todos son igualmente necesarios, y 
prestan, cada cual en su círculo, servicios eminentes: por 
eso sus individuos son acreedores ó que la Nación recom

pense tantos afanes impuestos, tantos servicios prestados, 
tantas'prívaciones sufridas, tanta salud quebrantada en pro 
de la asociaoion. Bien clarn lo manifiesta el Gobierno de
S. M. en el preámbulo del proyecto de ley presentado á 
las Cbrles en 20 de Mayo del corriente año. «El Estado, di
ce, no puede declinar la obligación de renumerar los servi
cios que le prestan los hombres que se consagran á la defen
sa de la pátria y ai ejercicio de las funciones que tienen por 
objeto el gobierno, la justicia y la pública administración. 
Su propio interés se la impone, porque sin la esperanza de 
una recompensa ciiiindo por la edad 6 las fatigas del servicio 
son ali’j,idü8 de él, y sin el consuelo de legar después de su 
muerte á sus familias algún elemento do subsistencia, ha
bría pocüS funcionarios que sostuvieran el decoro de sus 
cargos y la integridad de sus deberes, arrastrando sin temor 
todos las consecuencias de un porvenir de privaciones, para 
entregarse tranquilos á la gestión de los negocios con la pu
reza. celo y rectitud de intención que constituyen las pri
meras virtudes del hombrepúblico.» Estás verdades palma
rias resaltan en los hombres dedicados á la enseñanza en 
quienes se ponen á prueba virtudes heróicas, ora como 
blonco de. persecuciones incalificables, ora como objeto,de 
todas privaciones, ya como término del sufrimiento; y eii 
quienes se ven magníficos contrastes con la .abnegación, 
mansedumbre y entereza, cualidades predominantes y dis
tintivas en tan dignos funcionarios.

Reconocida la necesidad de recompensar en situación 
pasiva á los buenos servidores del Estado, losquesirven en 
Instrucción pública están comprendidos en este caso como 
un ramo impnrtanUsimo de la pública administración. Pero 
la Instrucción pública se divide cu ramos secundarios cuyo 
personal es diferente, y por cuyo causal queda dividido en 
clases y categorías. Si todo el personal consagrado á la en
señanza se dividiera en grupos correspondientes á estableci
mientos sostenidos por el Estado, la provincia y el munici
pio, hallaríamos que dos de dichos grupos fueron, sin cau
sa justificable, desatendidos en la declaración de los dere
chos pasivos; como si los profesores de establecimientos 
provinciales y municipales no se consagrasen en bien de la 
Nación dei mismo modo que los de los establecimientos del 
Estado; como si los servicios prestados por los unos y los 
otros no fuesen de ign»' importancia social. Consuélanos 
empero la promesa de la disposición quinta entre las tran
sitorias de Li Ley por la cual sabemos que tales derechos 
Serian objeto de otra Ley especial, que sea dicho de piso, 
en cinco años transcurridos aun no se petisó en proyectarla. 
Ln dificultad consistiría tal vez en los graves inconvenien
tes de acomodar todos tos derechos especiales a lo ley gene
ral de clases pasiva»; pero reformándose esta ley por el pro
yecto de 20 de Mayo en 61 cabían las justas aspiraciones do 
lodo el profesorado español. Alli ni una sola palabra par,i 
lu ensi-fiiiiiza: ni iin cristiano recuerdo de loa profesores de 
instrucción primaria.de esos aerea consagrados totalmente 
á mejorar las condiciones sociales de la Nación: ni un cari
tativo consuelo á su ancianidad! ¡Hasta lian tenido fortuna 
losempleados cuyos destinos sean retribuidos con fondos 
proviíiciales municipales ó particulares, si fueren de nom
bramiento Keul! (IV.... Es que el párrafo transcrito trajo 
á nuestra mente una duda que quisiéramos desvanecer. Dos 
condiciones exije el indicado proyecto para tener derecho 
á jubilación retiro 6 pensión; 6,01)0 reales de sueldo y nom
bramiento Koalson estas condiciones. Ahora bien: los pro
fesores <)e primera ufisefnnza qne tengan seis mil y mas rea
les de dotación son de Ueai nombramiento: corno sus des
tinos aunque retribuidos con fondos municipales tienen la* 
condiciones naturales según el párrafo transcrito, ¿ésto* 
maestros tienen derecho á jubilación? No se explica que no
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le tengan; y si le lienen. ¿qué seiá de loa demás comiiuííe- 
ros encanecidos en Ja enscñiifiza, qui.q)rantnda nolublemente 
su salud y con taíilos ó mas años de penoMsimos servit ioj 
por ser preSli>dos en poblacioues peqiiriMS donde las per
secuciones aun mus ¡alivas, frecuentes é inconsiderii<l:is? 
¿qué piinCipio rlejnsUria estfiidece i'«la diferencia en una 
misma clase entre unos mismos compañeros, Indos iguales 
servidores del*Kslad(j, cuya diferencia si la hay depende iiiii- 
camenle de ¡a imprulancia de las poblaciones en que sircon? 
No. líl (¡obierno de S- .'U- no quiso estuílleeor esta diferen
cia; porque ciiaiilo menor sea el sueldo' regulador mus in- 
sígnificaote ha ilo ser la |)eiision que so perciba, por cuya 
razón no perjudicándose el Tesoro en una cifra apreciable, 
es iH) obstante diclia pensión un gran consuelo para el pe
queño agraciado y su numerosa famili.i. Compiendcmos 
(pie en las carreras civiles no se ronsirieren empleado' para 
los efectos de In Ley los que no procedan de inimbrainieii- 
tü Real; pero para ¡os profesores de piimcra enseñanzacu- 
yos sueldos son muy modestos en rnzon de .'us funcionas, 
tiene que eslablcciTSe cscepcioii Kn est<’ sentido no ¡ilcan- 
zames los motivos por que no llguien los maestros en la ley 
c)u cl.ises pasivas nncvuinetile pviqei lail.i: ellos prestan ser
vicios importantes, no á la localidad: sí al E«tado; lus efec
tos de la educación popular afeclaii a Ki ma-a social de lá 
Nación; y si los encargados de dirigir uqiieUii cumplen ro- 
ligiosameiile con su cometido, son acreedores á la muniH- 
cencia de esla corno buenos serviiiores del Kslado, y dd mis- 
-mo modo que los de las demás carreras civiles.

('.limpíenos ahora discurrir como el Kstado cubrii.á las 
nteiicioncs pasivas que demandasen niimeiosos indivirluos 
(l)del profesorado español. Ciertamente que al llevar estas 
obligncioncs a los presupuestos generales, á oo ]ireceder, 
deberla Seguir inmediaUnjenle la satisfaccioji.do los crédi
tos activos liiinbicii pord Lslado; pero esta circunsluncia 
que arredra siempre los mejores propósitos, por la enor
me suma ii que siibiriati los indicados presupuestos, tiene 
solución posible y satisfactoria en nuevtras docliinas con
signadas en lifs observaciones al arl. 9". Ks verdad que hoy 
parece imposible'qiie los presupuestos dd K̂ t!ldo pnedaii 
con la obligación de satisfacer todos los créditos activos y 
pasivos de la {iistnicdon pública del Reino; pero liuiiliieii 
es cierlo que unos y otros créditos, serian cunvenieotcmen- 
t(“ atendidos, á nuestro modo de ver, sin !ici\fidad de acre-, 
cer los presupuislos generales con grandes y crecidus su
ma'. Los sni'ldos activo- puedr-n corlee a c/ugu del Lslado, 
inwli,lote iioH cantidad.iilz.ola que síili-faian los puildos y 
la' |Hovioeici-, sin que los piesU|Hioslo- gi'iieialcs 'c- recar
gasen en ini léoliíO"; i'■cepUi.ido siempre l.i solivciicioii 
qni‘--en par lilla mas eu i ida (]u ■ la ib- íimv - p.ii a socuri >t a 
los pueblos y provincias pobres, viiuu- tiguiando en aqiie- 
Ho.S. Kn Ciianlu a los pa-ivos, pn limilernos taiiiliicM <|uu no 
pesen en íii posible S"bn? lo» fondos ib | Ti'soro; -i bien i-or- 
reriiiii igiialm-uite á eatgo dcl K'ladn: no mooiepio es d 
medio que salva las mas graves dilicoUmles, y la nación sa- 
li'faiia de este modo una de sus jicictiloiias obligaciones 
1‘iTii los muiiti'pioi no los admile el (lobieriio, fuinláiiilose 
en que los actuales sueldos ile los em|dejidns no peimilen 
desciienlo alguno (*i;: nosotros, iccoiuu.ii'odo esa misma 
imposibilidad de descuento en siu-Mos coitos y cscasí-imos

^i) F.ii tiui-alri> pt'usaaiji-iilo ni11-3II tamliii'ii ron ilrri-t'lK) 
 ̂ |o liil.vrion Ki« p3 .*-a n n>\ dr- l.is i-.̂ c iii l.i.i.i nroio plrl .is, .sii\in pn* ifiir 

'vlos .»i-4n Ibritp Hijos .«i'"oii uin sti o [d.iii ó I i'iî n ii oh a» gal aii I iav 
•Ir I-Ílüliilid.iil j' sulii ii'iK h.i ((OI- boy no s<- li-s ri-roinxi-.

(i) K n  - I jm-riljiln ¡u i áii. Inil i di-l jinofilo ilr l.-y ili- i o 
*Jr niayn sr li-i*. I'd I i.íU.sniMn di l líntipo h.i Ih-i-Iio inan'pr.iI>I,- 
“boy 1,1,a la, ral aliln ida.' por la loniisnoi dr iMfy. Id
''“ntril>„i;ii)n ĉ,¡„-e ,i,i-ldos por i d?.oi, di nuinlr îio l•Mrll.,l̂ ,, |i,̂
■■niplrailya de Ultra innr v i lo ' dr Inda i l.i« i .' i'nr.is rn i i prn'ii-
»«la.

CÁ)

como son los de los maestros tJe primera cnseTranza, pro 
poin-mos lili montepío fund.ado en las siguientes bases:

t . ‘ Esta mandadu (1) que las escuelas tengan para 
(iiateiiai la cuarta parte del sueldu: que este,mnb.-rii)l se di
vida por rnilades, dediciindü una á enseres y útiles de cn- 
Scüaiiza, asco y limpieza, y otra á libros, [lapd, plum'as etc. 
paiJi lo.s niños pobres; y esta disposición ó mandato se cum
ple en la generalidad de los pueblos. Ahora bien: .anadien- 
do otra Sección á las dos en que se divide el inateriiil, y 
asignótidole una cantidad igual .á cada una de las olnis, pa
ra pago dcl canon señalado por inonlepío, tendreinus una 
octava parte de la dotación de la escuela desiinaila á cubrir 
la cuota por jubilaciones.

2.‘ Una subvención por p.irte del Gobierno auxiliu- 
ria á esas cuotas 6 cánones lijos; tan Bjosé inaltembies cual 
lo fuesen la* dotaciones de las ejcuela.s á qijeg,’'aviibati.

3_.'‘ Una de las sociedades de ciéJito, de las de prima 
lija por ejemplo, podia constituirse en mniiLepio dtl profe
sorado cs|iafii)l, aun cuandaiio fuesen masque los piofeso- 
ros y gi f.-s lie estiililecimienlos provim iales y miiitici¡Mli-s.

De esta manera, con dos subvenciorie.s, iiii!i,¡)arii aten
ciones aclivas, otra para lus pasivas, el Tesoro cubriría to
das sus obligaciones en Inslruccinii pública, respeelo á'los 
eslableciuiienlos declarados en la .'ictiiiilidad pioviocialcs y 
iiiuiiicipales. Si liemos dicho qoe las atenciones pa-iva'-- 
110 obsiiinte el inontepio por uuu sociedad de crédito—cor- 
reilaii á caigo del KUudo, fné en el concepto de que el Go- ' 
bienio, que tendría su delegado en la compañia, y s,iU-f,ice 
la siibvenciun. se reservaría en las condiciones de instala
ción del monlepio, cuantas f.icultades ie sean preci'asá re 
sarcir la responsiibiliJ.iil subsidiaria impuesta al Tesoro pú
blico en los casos eslremos do quiebra ó bancaiolu de la 
compafiía.

Este pensamiento—por si podia ser realizable—lo he
mos elevsid» en coiisulla á la sociedad á piima lija masacre- 
dil.ida en E'pañ.i, por medio de sii n-preseiitanlo en Gali
cia, siendo admitida en princii>io por la Dirección genera) 
de dicha compañía la siguieiilo

PROPOSICION.

l 11 montepío para gefes (;2) y profísores de piimcra 
enseñ.iiiz.i bajo las siguientes basés:

DKBEBES P A R A  LA COMPAÑIA.

1. ’ ToWo ¡u'nfesor n ios treinta anos de .sen icio o!i- 
temli'á su jnliilai ion con el sucido enioro que goee rii el 
ni lo de retiiiirse.

2. ’ Si antes de este liompo se inniilizase mental ñ 
lisii'amenle (previo reeonoeimienlo faciiUaíivo) pembiráii 
laiiiliien el sueldo entero como en el caso-anlcrior.

IL' Si f.illcciesc en ciialqnicr época, peroihirii igual 
beiielicin sil viiid.i, y ;i falla de esla sus hijos, en lauto no 
a(l(|uicraii earrera los varones ó no contraigan iniilríino- 
iiio las hembras.

•<l..v ili-|irpc¡3i-ion progresiva cid iiiiiiici-ji io lia di'viicl.) pi..
I'”''' i...... Ii- l'l fli»l.- rio liH iIII](lili 11.1 lo.', cii- los (.!,].-Io, ,li- p: I -
im-i a ni-i rsicl'd, V (Ir ciiaiiío rn iinli.-pi-ii.'a h li- .’í la vida m as  ii,n- 
di-sl.vi y si por lal cansa <|ijnlaroii sujcriiiu.i»' en iS . ; ;  los .|i-s- 
(• III-(I lus ílc- lucias las cIjji-.s ¡lobic los scid.los, le jos d r  aclmilir .-.slu' 
cu d  illa ivJmic'ioii alquil.,, será dilicil i i iau le i in  Ici' luiii lio Ili n.- 
]io eij su ac'liial im|Mu'larecia.»

(  I )  H.m I- s c. i (Iriic'S «le iC  ele- clii i r i i i l i i c  clr i S .1 ;  s a 8 clr 
MOV i r l l i l . r i ’ clr 1 8 5 8 .

(j) Uo(i> pi .'itili'inci' ru r.'la Ciil ¡rcrac ion todos los ro(jsnc;c a- 
c!o.' á la ]>r iriirca «‘iisruauza, i]iu- no vc.ii ciiac'.stios dr r.sc-iirl.i.' c o- 
■iiiir.i'S, vr. (¡r-.la iiisiirccinii, d piofcsorado di- las «'snirlas eor- 

' iii.ilrs, «I piT'oiial dr las srcrrlarias de.
l ‘ l i f i J O  I S .
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í.° Todo el (|uc so rülire do la prof,‘.sinn porcua!- 
finior cansa eti qiio no intervenga impedimento mental rt 
rísico, pierde todo derecho á no ser que llevandi) diez 
años de práetica antes de su separación voiviere mas lar
de al magisterio, en cuyo caso gozará de los derechos ad- 
qniridos en nrmonia con la ley de Inslmecion piihlíca, 
«lüsciinl.ántlole empero el tiempo que no haya ejeicido, y 
'iijeláiidose á recon«cimi"tito facultativo.

' I.os próximos á jubilación en la actualidad en- 
irarán á disfrutar inmediatamente de su díírerho. siempre 
que concurran en ellos las circunstancias indic.adas; pero 
los que ingresen .-m el profesorado posteriohnentp á este 
convenio deberán sujetarse á un reconocimtento faeiiKa- 
tivo, pues habiendo alguna causa que comprometa su 
existencia quedan excluidos de este contrato.

G.“ l«os profesores de colegios ó escuelas particula
res, siempre que tengan su competente Ululo d(> primera 
enseñanza, disfrutarán los mismos derechos, mediante la 
retrilnicion anual de la octava parte del sueldo que ellos 
designen, con tal que no e.sceda de los pre.scrítos eti la 
l.ey para escuelas elementales ó siiperiores.

DKRECHOS Dhl h \  COMPAÑIA.

1 /  La octava parte del sueldo (1],
'2.‘ La snbvetidoii que señalare el Gobierno de 

S. M.
La preposición, pues no fué desechada, porque se 

pn.só á ostiuiio en los reñiros directivo'de la Compañía 
en los que se encaentran hoy personajes muy competen • 
les en el asunto, alguno de los cuales orupó altísimos pues
tos pn la Hacienda del Kstado.

I’or último, ó no encargarse el Tesoro público de sa
tisfacer Osle ju.sli) derecho no conocemo.s otro medio me
jor que uii montepío; derecho que amen de llevar un ca
ritativo consuelo á millares de individuos, atraería sobre 
losaiitores.de la realización ¡HUinvírables bendiciones ih; 
gráli'imo reconocimiento.

CAPITULO I.

D e lo s  m a e s tr o s  d e  p r l in c r a  c iiscñ a iiK a .

^rí. 181). Ademas de los requisUos generales, se ne- 
cesila para aspirar al waiiislerw de las escuelas públicas: 

Primero. J'ener áO años cumplidos.
Segundo. Tener el lilulu cnrrespondienle 
Arl. ISl. Qa.dau esceplnados de esle úllnnu rei¡w¡,i- 

lo los gue rtgeiilfíit escuelas elemeniales ¡iicomphdiis; los cua
les romovjiiahiieme los inaeslros de párvulos, podrán ejer
cer mediante un cerlificado de aptitud g iiioraUd id expeánln 
por la respeclica Jaula local, y visado por el (¡nhenia'lor 
de. la pruciitcia, en la forma y lériniuos gue dcímninc el 
liriiliftimilo.

OBSEPiVAClONLS.

Ilenio.s maniieslado ya niie.stra opinión acerca de es
le último articulo al ocuparnos hvs pa.íiiiles de las e.scuc-

( I j Kiilltnitasi* la clolacioii .iiin. (liBfciilc l.v p.vccn'h ó 
ii!i cuya tirlavs parle se li.i de percibir iin dr I.1 sci'ialadu ut |irr- 
.■vonal, y ,<i ilrl aialcnal sp(;iiii t.i idea apimUda cu el niccjin <le 
c’liiB oHsi'i vacimies. 1.a itn¡icCi ion p.ig.vria jii cátioi; nar.i moiiíp- 
(pio drl iiiaii.iial de aquella ofi-.iii.i: el pcrsoii.il délas u.jeiii.ile.s, 
del malen.ll de la escuela, cuyos liliilaees de iiúiiierri seei.iii iieiii- 
jiie lijos el <ic las secrelarias del material de las mi.smas ele.

I'or aiialo'ia pudieraii l.iTiibieil compi etitl. rse el [lei'.soii.iI de 
los Itisliltiios y m.is eslableciiuietilo.s une atiti hoy lieimi el <a- r á c l e i -  de jirovintiales.

¡ liis iíicompli'las en las observaciones a! 102; pero cniitrré- 
I mos ahora las r.-izones qne lenemo.s paru sostener aquella 
I opini(ii). Gierto (jiu; por la carencia de reglamentos no sa- 
I hornos las condiciones que se habrán do exigir para que 
' los tales certiilcados expedidos por las ta,les juntas tengan 
I todas las garantías de. bondad; pero también es verdad 
I que en los cinco años que las juntas tienen ese derecho,
I lian hecho uso de él de una manera lastimosa’, y por la 
I que nos hizo juzgar <iue sean cuales fueren los trabas que 
! se impongan para no dar lugar al abuso, este siempre 
I existiría con perjuicio notable ile la enseñanza y mengua 
■ del profesorad.); puo'las repelidas junt.vs, gciioralmentc 
I hablando, tienen en si nn germen meíllico y deletereo 
j para todo lo que nxliM á la primaria instrucción

Mas discurriendo sobre los hechos acaecidos y con 
I  el recuerdo d» esa libertad con que las juntas han liectio 
' hasta ahora uso de tan impmtarUc derecho; discurriendo 

decimos, acerca de la conveniencia y aun utilidad de en
comendar á las corporaciones dichas una atribución no 
peqiii'ña y que tan directamente inUnye en el personal de 
la enseñanza; echamos de ver desde luego cierta contra
riedad entro la atribución de estas juntas y la dei Uecto- 
rado al acordar Ins nombramientos de los pasantes de las 
escuelas ¡iicompleias. Veámo.slo.

Lasjpntas expiden el cerlificado do aptitud y mora
lidad prévio exámeii ó sin él. Si lo primero, ú las juntas 
no las consideramos competentes para erigirse en tribuna
les de examen y de e.váiiien de reválida, toda vez ijue esle 
certificado suple ul Ululo prof.-sional, y declaramos incom
petentes á las jimias, porque nada hay en ellas que repre
sento la ciencia, mejor dicho oí elemento acaJóaiico, si i 
se e.sceptua el vocal eclesiástico que. como sabemo.', ejor- I 
cera allí las funciones especiales á la inoralid.ul; por(|iic | 
aun ciiiiiuio se aumentase para esle objeto un imlivnliio 
facultativo ó de oficio, la bondad de tales exámenes es 
muy dudosa: y porque en fin aun suponiéndolos buenos 
—porque Iménos se supongan e.stos trilumales—serian 
tontos y l.m multiplicados en Lspuña (jiie es imposible 
o\isti''ra en ellos unidad de pensamiento de acción y for
ma, jirovechosos á las escuelas y la enseñauza. .'.Quién no 
'é  on estos tribunales un tributo pagado á la libertad ub- 
soliila de enseña iza, ai se aindizaiv sus mas eslreiii-is conse
cuencias, y iiiinque por ahoni esíé limiladná las escuelas, 
incompli'liis lai rúale' son imin Tiisisimas en paisrs que co- 
in 1 Galicia tieni'fi tan di'eudnad.i l.-i población? Al coneoder 
á los pueblos el derei ho de autorizar al maC'tro-píisante, 
débil oloigár.selu también por str lógico el derecho de 
iiombr.irtu que la ley reservó al rectorado; j esto» dos de- 
reclios Con el de pagarlo ó retribuirle que aun conservan 
para mal de las escuelas y de los maestros, ponen coinple- 
lamente á merced del monieipio á las e'ciieliis y los maes
tro' y por coti'iguictjle a la enscfi iiiz.a; del nso dé estas fa- 
eult.nlcs veríamos pronio ln' rcsnlliiilos fuocsllsimrvs qne 
en primer y úllimo término ufcclritiiui direi tametilc á la fa
milia y al M'iado, corno liemos vii-to e» éjioea no lejana la 
supresión de ire.s mil escuelas por vnluiil.nj de las jniilas so
beranas ó mejor dicho del municipio; ¡Oh! no I migamos 
al paleiii|iie recueiilns jiuiiü.os pnique la jrniilica no en
tra para nad.i en llll.■<lra' ob-ei vaciones y poique el parti
do y i’spm'iiilinenle la admiiii'lracinii de nqiiell.i época no 
qiii'o no pudú qni'ier semej inle supresión, loila vez que en 
aquel enioncc'coai/f'»ó cslc enorme abuso en una razonada 
Hriil ókI m por la que l'iiemn lesliUeciéinlose pero paula- 
(inamente. las c'i uelas snjirimidas.

Si lo primeio, esto es, si his juntas espiden el men
ción.idn ceililii-ado sin el examen, se creerán ellas e.n el ra
so lie no ii 'garl-i á lo.Jo ct qne lo «olicite: y lié ai{ni maS 
pi'oiijn.ciado el.trilvntn [lagado ii l,i liberlHil absolola de en- 
.v h)ii/ii, pue'lo que cnlooces no se r'im'idcTaríii la prnfe- 
«ion sino (0)1110 un medio de iinlusliia: eni mi.i meroiiiicía 
que nhlcnia su patente ó maliiciPa para poder venderla

dcl OI

hoi) II
‘•«I m,

Ayuntamiento de Madrid



litiré- 
juella 
lu sa- 
I qiio 
‘ligan 
*riliKÍ 
ediü, 
iiir la 
i tjuc 
mprc 
tigua 
lui i to 
lereo

como pluguiere. Y no se diga que para limitar lo« al>ii>os 
está el Voto (Jcl Gobernador de la proviticia en sii M̂ iiiTiioii- 
to. porque d  Gobertmdor no tiefio medio« legales para co
nocer los abusos, di existo uria fiscuiiricion compelenlij y 
autorizada para detmnciailo» como tales. No nos nUid irnos 
tampoco (¡lie en la crr'.'KTion de un Iribimal, cualquiera (¡tie 
el sea no iJi benios suponerlo capaz de coinder «busos; pero 
íil combali’- < 1 que no. ocupa e« con ;a Iiisloiia de las juntas 
locales—llani idas antes comisinnes—i‘ri la inann. í piinjiie 
con tales Hiilecedcntes, á no sariar esendalmenle los ele
mentos de Su constiliK'loii, los efectos eran ¡iresumibles: de 
estos elementos nos tiariimos cargo en elarticiiJo corres- 
pofidicnlo.

Pero aun cuando pareciese inocenle é iiiüfrmsifo el 
que las juntas dichas expidiesen los dichos cerlifícados, pié- 
'io exámeii (3 .¡n él, de una maofra ó de otra, existiría iii- 
comjialibi'idaii en la legalidad existente: Ve^üiosla.

I.ii.s jinilas locales ('jeiccn jurisdicción dentro Je la de
marcación municipal, los certificados ann váliilos dentro de 
este raiiiii, lanibicn lo pudiiT.ni sisr fuera de i,d, y c;i este 
caso se presenta la disyuntiva. Alvjra bien, si los cerldii'ii • 
dos tienen validez mas rtl|5 de la esfera de uciiiid.nl de la 
jiinta que lo expida, im sujeto adornado con este certificado 
tiene splilud pata se n r  en olios municipios a.lertus de< 
iiquet do (¡lie piuccdc; generalizada c'la i lea, puede seriir 
dicho sujeto en distil,l.i proiincia, y por lo tanto en cada 
uno de Iosilngul(,siJe li.pafia rerpeetó siempre á la ensi íi.in- 
/a incompleta. Kstn supiie.slo. fijértiüiioií «iiorn en que en el 
Rectorado según el arl. 18Ü (,iue mas nrletuiile síaue ile es- 
l«!J es pülest.ilivo acordar el nombramiento para las escue- 
iifi inciimpletus en el .snjrto rjue mejor ic parezca; diremos 

mejor lasjiindis prmindales en uso del art. ISápuelen 
■idiiiitir eiianlijs sülii iludes iiparezcan ai'ompQñ idaS rlc los 
iecoril,,do.cerlineadospaiíi d(‘spucs foimarla lerna it Ü.̂ a 
con los que considere mas idóneos. .Si li e.sli. se agrega la 
'.‘MJ-nicia de la cor Iificcimi de buena cm,duela por el par- 
riicoy d alcalde, uol.iiéinos mas y mas (¡ue los l.des terlifi- 

.c aos son de.escasísimo valor y ca*i como si dijéramos iuú- 
' parque como cada junta pued<- expedir con profu- 
nr'i* y i'Uil Jiiiitii eb cada miinieipio de Kspaña.

liatirú iiudie que no deje de obtener semejante curtiliea- 
0 cuando le pinzca. Y ¿para qué'? N'o ¡o sabeino.s. Si es 

para probar la moralidad, esta se prueba con el certificado 
lo buena cofidticu (documento mas unjieisal y admitido, v 
por lü auto do mas crédito inte,in „« ),„ya otra fdnmila 
genual que lo vane:) si es para probar la apiímd ó lasjun- 
las provionales piopurnliaii por result.ido de iufurmes par- 

ooGres ,3 «ulecedeot.s esprd.Ies (dando de oda mauera- 
'"'a 'm iHl slacioii esplieiU de 1„ quranle ella imda vribm 
cso.iub.rm,aba certificados) é |,a rlc elegir entre aquellos 
cujas li-a.es s e ,m „ s  pompo..,s y proeu.eii ddermioar la 
XLUeiicia de las comliciones de aptitud qu.. ,q
osado; este US elriiedio legal que lierro la junta prouudai; 
as como l,ps ceililic,idos piiiceiJcn de otras tuntas juntas
Cales cuyo r.iK.i de frases depdidu de las .impatí.is del in- 
iiJim por quien ceiiificau, sino de oHa cosa, ile mpií r e -  

»aua que no es la verdadera iiplil.id la queso piesenla en 
inpetencia sino el f.nor mas ó tiieiins snmilade N̂o ere  

"'■P'i y Illas SegU'o que los ¡|.pirantes a la lialiilitaci-.n para 
l a»,mles tuo.ea exarnuu.dos ante la provineiii y solo dentr o 

o radio d.' 1,1 misma pudiei.m senny .......... que u'lo
.... lo ........a b-alidad e.xistenle:

iiandosode reformar, ni loiirm ni b. „|,o apeteeiin-is- 
I i rein,,s otraro-a que á iiuesiro jun-io im omp irable-
‘icillo f t í r   ̂ .................... . fll „r-

"'■l ai tle 'ü iriH l ' ' ' '
tinn .... '''''^̂ ''I''"ii“od'.,juechv.’ifieado cncu.s '
«Id m-. 'olidez lega! stim p.ir., esroiel ,s iocoTii.letas i

distnio iminnipal deque proceda, no s.ilnmios i

t
como comprcmbTlo fijándonos eii el arl. 18o referido. Pa- 

.ra qiii' el cdrificailo fio ejerza aceion legal sino en el mismo 
niiiiiici|do piieiteii presentarse dos c.isos: I.“ que el certifi
cado Si'ii expedido para (b;term¡iiad:i escuela: *2.* que sean 
cxpedMos indeniiidametite pero sin ef.-oto legal Ínterin no 
baja V li antes en el rfiuiiicipio. En el primer caso el cerlift- 
cado e.s el nombramiento; mejor iJidio el uno invaliilii el 
otro, porque no concebimos que fuera rie un raso raro 
lioja en irri iniinicipio mas de una de sus escuelas vacante 
á ia rez,. y porque también para expedirlo para cada vücan- 
li“e) certílieodo obtiene entonce.s una forma concreta y por 

J o  lauto equivalente al nombramienlo. En el Siguiido caso 
no8 daría á conocer lo in.signiücaottí delceri ilic.ido que no 
val(lrí.i híigta tanto que ocurriese vacante dentro di l muiii- 
cijiiu: aun asi se nos ocurre una duda y es ,el siigi lo que 
poseo un ccrlificado de esta ciase y rio emisiga ser nombra
do para la escuela que preteniiK). ¿puede.establecerse ¡lar- 
ticuiannente en cualquier parroquia del distrito? No. Por
que la ley no autoriza escuelas priv.ada.s en bi eriseiiaaza 
iiicornplela: entonces ¿de qm- sirve ese cettilicado, remedo 
de un titulo profesional? ....

I’iidiirramos decir mucho mns. pero basla lo l•.!crilo 
para dejar sentado que á nuestro jiticio deberá suprimirse el 
ajt. 181 Su»ti(u}éiii)olo con oirá cusa mejor y com[)eteirte. 
Nuestra oj iniou en elh no esfá desprovi.l.. ,le furidameiilo, 
ja por viijr cu Galicia país que tiene y loinlrá mas escuela,s 
iiii'cmp.elas que el résio de Espaíi.i, ya por lo.que liemos 
noliido respi-cto de las mismas en los cinco iiño.s que llevan 
bis juntas locales ejen inido ese derecho. El señor Oi liz de 
Zaije también, que no es gullego, ni dipiilmlo por Ga'lida, 
puno en una propoaid.m do ley que ya liemos citado, la su 
|ire.ioii de este ariieulo, con razones que de.senvidterla al 
«poyar su proposidoii; luego, ora en Galicia, ora fuera de 
ella y en el resto de España, la reforma dit e>le articulo es 
a todas luces necesaria. '

S E G I M U  SEOCION.

 ̂ h u i ré  las diversas opiniones ( jucen  ditlio pc- 
núiltco liguraii todas merecen mi entera conformi- 
‘l.'il, csceplo el uso de uniform e para los l>rofeso- 
'•e>, puesauii supoiiieiKlo que  en esta clase* Laya al
gunos (|ue concurran cfm liv amenre a lo., Iciipio.s 
de B.ico. lo <]ue me parece inverosímil alendid,i la 
esiasez de recursos con ijiio cuenlaii para sn suL- 
sislencia, estoy muy tojos de creer- <|uc el uso de 
un disliiilivo cualquiera Iiiv iese alguna innuencia 
sobre lu.s que.aáisleii :í aquellos lugares; y sobre lo
do ¿no seria mas degradante par.a nuesli-a clase d  
ver uno rio estos unitorincs asociado á gen lis  pro.- 
iilliiilas y rollando tal vez entre el p o lv o d eu n  in 
m undo lu panar.^ Adornas ¿quien les tiiipedi.a (¡ue 
para tlmiioarse á lan w ocer,/cs ocuprCciones cainlvln- 
seti el trago de la (acuitad pm- otro iJifen-rWe? J,i- 
mas asentird con la opinión de los (¡ue vean eit el 
uso del tal unironfie un obstáculo <|ue impida de 
a.visllr á e,'>los sitios de dtxsinoraliz.u ion á los nn,' 
estén y,i famiilarizados cott tan reprensible c'os- 
I umbre.

liir'n conozco las sartas intenciones que batí
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'impulsaflo al Presidente  de !a conferencia ile Cor- 
fubioti al platile<ir esta reforma; pero por mas <¡ue 
se analicen los resultados ejue su ititrodiiriion pro- 
ducirta, se ve sin mucho esfuerzo <]iie .serian enle- 
ramcnle iufrurluosos.

Ilav según mi humilde sentir, oíros mi-dios, 
si hieu rigurosos, m ucho mas eficaces para hacer 
(jue desaparezca del magisrerio el nutahie y Iras- 
<cutieiitíi! vicio cié la embriague?.. Hoy '¡ne nue.s- 
Ira clase va levantando paulaiinamcnle la cabeza 
ílespues de haber estado tanto tiempo relegaila al 
olvido y tenida en muy poro por personas ignoran
tes, estamos en el duro  pero iuiirrcscindible deber 
de clamar incesantemente para que  no se permita 
al fronte lie la primera educación á n ingún inies- 
tro cuyas ro.slumhrcs no eslen en compict.i .armo* 
nin con los sanoa prinrij>ios tpie teórica y prárlica- 
ineiile debe inculcar á los nifios en r umplirnienlo 
dc! la iinport.TMtc misión que les está encomendada 
jNo [loriándose, pues, cocí  la mesura y bueaos'mc'- 
ilülcs que romo tipo deben distinguirle siemjire, 
soy de parecer que deben segregarse de iiii cuerpo 
al c)ue contaminan con su [lecíiianencJa en el y son 
la causa primordial de los rudos ala<jues que sufre 
actualmente nuestra abatida dase. P jim esto es pre
ciso que  se formc'ol oportuno expediente, legal- 
niente insirniilo, á fin de que  en su vista se sirva 
lomar las medidas que tenga por rorivenicnlc el 
llusin'simo señor Uec lor de esta Universidad, cor
lando de raiz un mal de lanía trascendencia.

Tengo fundadas esperanzas que  de las actua
les coiifereiicia.s, surg irán  romo no puede menos, 
las mejora.s y correcciones que la voz general reda,- 
ina como de absoluta necesidad; y por lo mismo 
consigno a(|iií anticipadamente mi entera confor
midad con lo (juccfi su ilustrado criterio se sii v.ao 
determinar nuestros dignos coiiipañero.s.

Por úlllino llamo muy parlicnlarmi'Ulo su 
atención accrc.i de la su[íresioii <li; las jiinías prn- 
V lucíales y mnnicipalus de in.'.lun cimi (.'uliai en 
razón á <|ue las úlliina.s, con e.specialidad, aóema.^ 
de sCr cüiUjiueslas en su mayor ¡i.iHe de siip'io.s 
que ni rudim entos de educaciot» pO'Cen, ron lr ihu -  
yen muy poderos.amenlc á fraguar c.m; cúmulo ile 
i ni riguill.as de mal gd ic ro  encaminadas siempre á 
dar al traste con los inaeslros, á quienes miran con 
liiienciblc ci injusta [ireconcioii. que viene sino 
la tena? resistencia que  los ayuntamientos rurales 
Oponen gcneralmüiile a] cslatilecimieiilo de escue
las jiiitilicas en sus distritos? Para la vigilancia de 
las escuelas basf.an bien los señores cun.s délas ¡lai- 
loqiiias en <|ue estas se lialten en unión de lo.s Ins- 
peciores de [larlido que, como de cecomHid.a uli- 
!>dad, cstablezi an.

Las juntas de ¡iroviiicia e.slarán, en i[ii ton -  
i tp lo ,  mucho mejor, agregadas á esta Uníiei-síd,i I 
literaria ó en su defecto á las sci'ciom's de íoiiu'iiio 
■ [oe exislen en los respectivos gobiernos de ])i t>\ in- 
<■>3, [luesto que estando en el dia coiiipu'-.slas ile se
ñores (Consejeros y ü ipulados provine iali's, no piie-

■ den, [>or mas que lo deseen, prestar su preferenlc 
' atcnriofi al lamu tie instrucción públicá, por iin- 
i pedír.selo las graves ocupaciones aiiex.isá sus cleva- 
' «los destinos. — Duimngu Biicda.

Santiago junio dc 1862.

C 0 ^ F I Í I 1 5 : : \ € I A

íl<’ ¡ iro fe .iO i'/ 's  d e  1 .’ c m e í i a n z o  d e l p a r l i d o  d e  S a n i a ,

Si'cs. ¡). Andrés i ’eninndez 
/ (n V is .  m  <111 l ia  

/). tVi'Cjií*'/•’i'rc ,S'n/n- 
P ' i i j i i ,  n i  l’iiiutnn. 

¡), /'VdiK'/siM f'nslri), 
m  R c i n l a r .

f) José .1// Ulloa. en 
Parinlel;'./). PcdriJ f.opcs fieguet- 
ro, en Sumos.

¡). M'inud üeniiez ¡lo- 
laño, en Láiicara,

ItK iPncto ale In ho híoii f ie  27 d c j i i i i l o  <le tS62>

1.' Ajustándose al jicnsamicnto de la Ley de 
primera enseñanza la consideramos liividlda (ade
mas de los conocimientos que se dan en las escue
las parroquiales, en las <]ue se ensena c^oclnna. ler.- 
lura, e.vcritura y las primerai reglas de aiiiimítica) 
en elemental y superior,

y . “ Coin[irontleia la elemental; doctrina cris
tiana, elementos <lc liistoria sagrada, lectura y es
critura, nociones de gramática castellana con ejer
cicios de orlografi.i, aritmelica, com(>rencüendo eu 
esta ei sistema legal de pesas*)'metlidas, breves no
ciones de agriculi ura industria y comercio s ;gun  
las iocalida<!es.

3.'' Abrazará la superior, además de la ain- 
[iliicíon posible en las asignaturas dc la elemental; 
nociones de algebra, de geometría y dilinjo lineal 
ron aplic-aciíin á la.s •irtec y agrimensura, geogralta 
i; historia de Ivspaña, [irínclpios dc física e historia 
nalnr.il a tom odadosa  los Usos mas comunes de
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1 la vida.
á." La ensufiaiiza cl.-miml.d y superior debas 

niñas comprenderá rcspeclixamento las mismasasig- 
! nalni a.v; Mipi imióiidosi; el á'gobra, la agricultura,
¡ imlu-siri'i y com en if), gcomoiría y dibujo, la física 
I  ó historia niiitiial, suslíliiypndoso con las labores 
l'jii'opia.' ili; .su M'XO.
I .k'* (ioiilolinc a los arlícnlos 7. y 8. dc la 
¡ Ley la primera ensefianza sera obligatoria para lo- 
1 dos los nitiqs lie 6 á 12 afn», P.ira cuyo efecto se 

ndopla'i'áiivlas inediihi' signicnlcM I i o s  siifiores cu- 
ra.s [lairocos tendean oldigiiciuii dc dar trimeslral- 
inciile lisia de los niños i]ue li6*)aii cumplido 6 

' año.M 2 . '  iiivoslir a |t>s macsiros tí inspectores pro
vi nci.de.-, dc íiiii|ilia-, f.iiuh.idcs p.ira liaccc cumplir 
d elior tan pi osli-i g.ido h ijo estrecha respondahilidad: 

' 3." So con.sldi'rai a un pi iidcnli; número de fallas 
I voluiilaiias autos do quo recaiga ol castigo ijuc los 
i roglamenlo.s iiitpongan á lo.s pa ire.', tutores ó cn-

concu
curso.
mino,

pasivr 
que II 
parte, 
dos «I 
maest 
iiihub

pues < 
parle 
fin, al 
que d 
(ros p

•as dc 
Pecioi
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cargados, qlie descuiden laii sagrado deber: 5." no 
será admitido alumno alguno en li  segunda ense
ñanza sin cerlifiracion espedida por el maestro de 
su escuela, en la <|ue coiislen la entrada y salida de 
ella el miiñero de í'atlas durante  su permanencia, y 
las secciones á que  correspondía cu cada una de las 
asignaturas.

6 .  '  Las escuelas se dividirán en cuatro clases: 
parroquiales, de distrito, de partido y provincia, dc- 
Doiníiiáudolas supletorias, de entrada, de ascenso y 
léraiino.

7. “ Disfrutarán los maestros tle las escuelas 
supletorias el sueldo que  designen los reglamentos 
los de entrada romo dolaeion mínima 3,300 rs, ios 
de ascenso 5,500 y los de termino 7,700. Ademas 
de las asignaciones indicada» tendrán los maestros 
caso habitiifion decente 'y  rapa?, para si y su fám i- 
Ita, local de escuela y material para la misma. Las 
maestras HisIVularán respectivamente una tercera 
parte menos.

8. ° Los maestros no tendrán dereclto á retr i
buciones en virluil de los sueldos sefialados cu el 
articulo aiitecedeiiic.

9. * Las dotaciones de los maestros serán sa
tisfechas del presupuesto genera! del Est-nlo.

10. To'ia escuela, que  escoda de sesenta ni
ños tendrá uercsariamcnle un ayudante.

11. Dcsempcüarán las escuelas mencionadas 
cii el artículo 6  ̂ los sngelos adornados de los re-  
qui-sitos siguientes: supletorias los ayudantes de es
cuelas de cnlradn, ascenso ó término, con dos ai'ios 
de buenos servicios en las mismas,'examen ante la 
junta provincial, mediante certificación cspcditla 
por aquelbi ror[iorarioti, con la que  acredite su 
idoneidad; de entrada los maestros con título ele
mental: de ascenso y término los maestros con tí
tulo superior, dispensándoles este rc(|uisilo a los 
elementales que  liayan probado en Instituto las asig
naturas [lara optar á a(|uel título, y piévio exárnen 
ante la J u n ta  superior del distrito Universitario.

12. Se obtendrán las escuelas parroquiales por 
concurso, por oposicicfu las de entrada, y por con
curso, rigurosa escala y méritos las de ascenso y ter
mino,

13. T endrán  los maestros acción á derechos 
pasivos, asi como viudedades y horfamlade.s. Los 
que lleven quince anos de servicios con la tercera 
parle, los de 2.5 con la mitad, y los de 35 con las 
dos terceras partes. Asi mismo, serán atendidos lo.v 
maestros con una jubilación <lcceiile que se hayan 
inhabilitado por causa iisica para ensenar.

U .  -SUPIUÍSIOÍN í)E .IÜ N T A S L O C \L K .S , 
pues estas corporaciones t ompuesta.s en su mayor 
parte de individuos que ignoran la enseñanza y su 
f*n, alimeiilaiido Ideas heterogéneas, no sirven mas 
que de obstáculo á la enseñanza y de terror á nues
tros pusiláiiiines.

15. Las Jun tas  provinciales cstaraii compues
tas de los catedráticos de la escuela fo rm al  <• Ins
pector de la provincia. ISo tendrán c.slas corpora-

/«>

ciones mas atribuciones que  las de formar maestros 
y tribunal de oposiciones.

16. Los profesores de primera enscíianza es- 
taráu gobernados por gefes que correspondan ú la 
misma clase, como son: el Inspector provincial, el 
Uector dei distrito universitario, la dirección gene
ral de Instrucción publica etc. etc.

Las clases Sacerdotal, Militar, de ingenieros,Te
légrafos etc., en lodos sus grados y gerarquias son 
gobernallos por individuos que pertenecen al mis
mo estado, y por esta razón los maestros reclaman 
el mismo dereclio.

17. El Inspector provincial conociendo él 
mérito absoluto y relativo de los maestros de cada 
partido, propondrá una lerna de los mas aventajados 
al H edor del distrito, éste, con los antecedentes que 
obran en la secretaría dé la  Universidad nombrará á 
uno de ellos subinspector. E»le subinspedor, acom
pañado del maestro que al efecto elija, celebrará sc- 
oieslraliiieiile exámenes y librará acta rem itiendo 
copia .al h ispedor de provincia. Se consignará una 
cantidad projiorcionada que  por razón de visita ten
gan <¡ue hacer estos funcionarios.

18. El inspector provincial visitará anua l
mente tas escuelas de partido,-y por circunstancias 
especiales las de Municipio y ¡wrroquiales.

19. Tendrán  derecho á ascender á Inspecto
res y Secretarios provinciales los macblros de ascen
so y término, por antigüedad y reconocido mérito 
en  la carrera de la enseñanza.

2ü. Habrá un centro directivo en la capital 
de distrito universitario, que  estará compueslo-dc 
loscatedrátlcos de la escuela normal superior bajo 
la presideneia del señor R edo r ,

21 . T end rán  los maestros una vacación de 
40 dias, que disfrutarán á s r  voluntad desde el 2 l  
de Jun io  hasta 21 de Setiembre, cuyo período de 
tiempo consideran necesario para tomar baños y 
aguas. Pues tenienilo tres y cuatro meses los cate
dráticos de segunda enseñanza y  facultades, los 
maestros no son tic peor comlicion que  aquellos, y 
les es muy necesárlo reponerse de su penoso trabajo 
é inherente fatiga,—Sarria Ju n io  27 de 1862 .—El,' 
Pre.siilcnle, Andrés Fernandez Arias.

Haco licntpo se  presenlahii com o en loiilanaii- 
za tina nueva época de esplendor y g loria  para lo 
do o! prftíesoratio español. L legó por lin el día eit 
que se  aproxim a m a s,y  m as la consoladora idtM (le 
que liiegu m uy luego  tíisfriitarán los individuos qtie 
perleiiecen íi (an d ign o  M agisterio de-los bencíicio'í 
á que son aereilore,'; y le eslan  reservados por la 
disposición  ¡i.’ de las Iransilorias de la ley en (»b- 
sequio (le los servicio.s que á m edio de aquel han 
Itroslado y preslan con m enoscabo de su s  fiier /as  
lisiras é in leleclnalos al c«cr¡to socia l, y  ],or ron.si- 
g u íe n le  al Estado.

n i e g a  19Ayuntamiento de Madrid



P ren so  era ya acog iese  la prensa en su seno  
el eco  de los gem idos y lam entos de tan d istin gu i
d o s  funcionarios, haciéndose sen tir  en los sa lones  
del poder, para qne se rompan las fuertes cadenas 
que Ies oprim en y conducen ai estado m as lam en- 
taWe d e in d igen cia , v iéndose precisados á dem an
dar de la benevolencia de a lgunas personas lo ind is
pensab le para poder atender á su subsistencia  y los 
de su s num erosas fam ilias, ya en actual serv icio , 
por las razones que m aiiifcslai'é eit oiro lugar, w á  
en su ancianidad por el \ í ic io q u e  se nota en la lev  
resp ecto  á derechos p a sn u s  d e la c lase. Pasaré a 
espouerlus por su orden.

Durante se  encuentran al Tronío de la enseñan
za  popular pasan m eses y''m eses sin que por los 
ayuntam ientos se les pague el sueldo que les está  
d esignado, dando lugar con  esto  á que se m olesten  
á cada-m om ento las Juntas provinciales con quejas 
para que se Ih^ e á debido efeeto con la puntualidad  
que está  prevenida. i\ada sin  em bargo se  consigue: 
todos son obstácu los: todos in c o in e n ic n le s . que co 
locan al Profesor en el estado que (pieda in iciado, v  
que en mi concepto contribuye podero.samente á 'ia  
indiferencia y desprecio con que .«on m irados lo sd i-  
reetm-es de los tiernos p lanteles d é la  sociedad , pol
lo s  ¡udividuns de la c la se  m edia, ca liíiciiiidoles poco  
m enos que a lg u a c ile s ,

Esta idea tlebe desaparecer que la ilosIracioH  
del s ig lo  l í la .s i  lo ex ig e : se consigue dolándolos 
decorosam enic por tan án liias y penosas tareas, á 
lo s p rofesion a les, sa ca u d o á  los‘ m unicipios la sa tr i-  
buciones que aun lienen en ia parte económ ica , e s 
tableciendo en las cap ita les de provincia la centrali
zación de fondos y  pagarles m ensnalm ente por el 
Estado com o los dem as em pleados por no ser de 
peor condición que estos, m ediante sn nonrbrainieri- 
tos proceden de tos d elegados del Gobierno de S. M, 
la Ueina_(Q. D  ̂G .) com o los de aquellos. Con esto  
creo se d isolverá la densa nube que eclipsa  la clari
dad de la c iv iliz a c ió n , y destruirá las continuas lu 
ch as que los ayuntam ientos rurales, con m uy cor
la s  cscep cion es, dirijen contra los encargados de 
Iran sm itir la  euseñanza. fuera del circulo d e la ra
zón  y la ju stic ia . l ie  aquí com probada a lgú n  tanto 
aun cuando no lo está com o debiera, la imperiosa  
necesidad de acceder á lo  propuesto.

Al ocuparm e ahora de los derechos p asivos á 
que son acreeilores los profesores d e primera e u se -  
ñanza. no puedo prescindir de hacer una breve y  
rápida com paración de es liis  em pleados con los d e
m as de la nación, para que en su dia el legislador  
ia tenga pre.sente, y  les coloque en ta esca la  (jue Ies 
correspondí ea  la ley  referente á ju b ilacion es.

\ nadie puede ocultarse que los en cargad os de 
la primera ed iicaciou . ,son los m anantiales de los 

cu ales se  desprenden todos ios ramos del saber liii- 
inaiip. Esli> [)riiicij)io está perfeclam ente com proba
do al uiloptarse com o condición indispensab le para 
entrar en la segum ia  enseñanza ó caiTcras profesio

nales, la exh ib ición  do certificado que dcmue.stra „ 
ap liliiii del individuo que á e llo  se  decide, en lo; 
ram os que la primera abraza; cuva prueba me re 
leva de entrar en otros d eta lles que me había pro 
puesto dem ostrar al peuelrar en e s le  asunto y c o m  
probar la preferencia de que e s  deudora ia sodc' 
dad y el Estado á d ich os funcionarios. N o obstanh  
cum pliendo con lo que he prom etido al ocuparme 
del citado asunto, diré a lg o  so b r e d ic h a  com para-
C O ) .

¿A quienes han debido y  deben, pues los e le
vados puestos que gran núm ero ile ind ividuos han 
ocupado y ocupan actualm ente en la  sociedad? Se 
me comesLará sin vacilar por no prestarse bajo nin
g ú n  aspecto  la contestación á argum entos filosóficos; 
ú lo s  profesores de primera educación . De aquí se  
deduce .un principio innegab le, y  que d.-slruye las 
fal.sas suposiciones, por medio (le las cuales presen
tan \a r io s  siige los raino tan iinpórlaiUe com o de po
ca utilidad para la socie.dad v las naciones. T esti
m onios muy rec ie iile s  tenem os de esto  m ism o, ca li
ficando !a instrucción primaria com o un ínteres p u -  
raineiiJe local. ¿Qué otra idea podrá formarse de d i
cha calificación.’ N inguna mas que la que queda ma- 
iiifestaila .

Resulta ya  la primera jireg iin la  m uy esencial 
al olijeto que me propongo dem ostrar, pasaré á la 
segunda. ¿Podrían las diíort'iiles clases de em [)!ea- 
dos desem peñar su s d estin os, ser ú tiles á la socie
dad y al Estado, si desconoíúe.sen los elem entos de 
la primera euseñanza? Es indudable que no. De esta  
respuesta se  desprende otra prueba no memos inte- 
re.sante que la anterior, sin entrar eii el esten so  cam 
po de la rellexion , para deducir la s  consecuencias  
de que m e ocuparé.

¿A quién, pues, es debida la aptitud para to
da clase de trabajos, la dism inución de crím enes y  
el progreso de la moralidad? A la primera educa
ción . [♦on|iie por medio de ella adipiiere c! niño un 
com pleto desarrollo lisieo para ciiaiiilo hom bre dc- 
(licar.se, siem pre que cansas iiid iv iiluales no le per
mitan acogerse bajo el manto de M inerva, á artes 
puram ente nrreánieas; y si se halla en c irn in stan -  
cia.s mas favorables (pie la anterior, un desarrollo  
initfieclual para disfrutar de los du lces a lhagos con  
que aquella brinda á la juventud , dedicámio.se con  
fi'uto mas larde á los estu d ios acadíuiúcos, por ha
ber recibido la cultura indispíMisahIe el oiqelo que 
ha de producir opim os fn ilos p ira  la sociedad: .se 
im prim en en su .Wcil y tierno corazón m áxim as que 
le im piden alejarse en la (‘dad mas peligrosa  de la 
senda de ia virlm l. iniramlo con ojeriza la del v icio  
y perversidad Aquí tenem os los e'lemeiilos que con 
tribuyen, caso no se  desatiendan, al b ienestar y fe
licidad de una nación, consiitiiyondo por lo m ism o  
la dignidad (hd M agisterio.

E onciu in ' ahora dirijiem lo mi hum ilde suplica  
eu  unión de todos mi', com [)roí(\sores al Exetno se 
ñor m inistro de I’om eiito, á los nqireseu lantes dcI

de
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p a ís, fiem riniando tino< derechos tan leg ítim os, con
sagrados por la opinión p iihüca, por el espíritu  
del s ig lo , q n e v stá  en ¡a coitoicn'-ia de nrieslro (ío - ' 
b ien io  y  en el corazón maternal de nuestra ado
rada reina, á (jn de <pie sean a lem lidas las justas 
p eticion es, que en el d ia se elevan á las a ltas regio
n es did poder, para que seam os sacados de mi caos 
d e desdjclias en que nos hallam os sum ergidos, v  
con segu ir  un porvenir, aunque cóm oilo, que nos 
aleje de la desgracia  en nuestros últim os d ias.

l'iMde^ ju lio  2 0  de 1SG2, 

L i l i s  B n . l r i ' f i i f z  Lo.'< idn.

COMEUIÍ,\CIA

dfi profesores de l.^üscüaiiza  de l< is p i ir l ¡k d e C a ry iÍ ! io jn iv a Ia d a [ l] ,

Eu 1.1 de Coibfillino, pnrliilo judicíiil Hct 
mismo nombre, provind.-» de Orense en G;d¡ria, á 
diez y sei.wie niii3o de mil oi hodeiilos sesenla y 
dos; reuni.los los profesores de primera ensrn.inza 
de las ocuelas ¡niblicas de ambos seXos en este par- 
lido, . |uc  sii.srribeu, en unión con don Fram beo  
KoUr.^uez Moure <|oe lo es de I.. de Kivadavlaco
mo reprc.eni.nile de los demas profesores de su 
pan  ido, para relebiar esla confereiid.i, bajo ta nre- 
sidencia de don Benilo Campos que lo es de esta 
población, por él se propuso <jue el objeto de la 
reunión era únicameiile para conferenciar sobre la 
Ley de primera enseñanza de 9 de setiembre de 
1«í)7 y. m.is reales órdenes posteriores, en cuanto 
pueda conlr .bn ir  iil mejoramiento de la misma V 
tiel 1 roíosorado. según lo aconseja la esperiencia. 
para que la Monarquía española pueda linear e» 
breve a la altura de Instrucción que el Gobierno

P'‘blívacm,. hrmo, pad.-

»lln.a pidirro,. ta ri-tlilu-acini.. y la of, .-c imo., Px,„,n-
«iira para rU,«u,rni.. mnum, o para aqi.rl n, i,,.,. In.v! ta,,. 

».i.y!r.i,<|,a ...........  Atica q.ir Ir lor.-, d  tumo lu.r-
■>- «u,(.no, «la rrcntirac.on, v dr p.,o aprov, cliau.o, ra.r lu,ar
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de S. M, se promete; y como por unanim idad ye 
designase uno  de los presc*mcs para pronunciar uti 
discurso condescendiendo con las indicaciones de 
sus comprofesores, lomó I;. palabra y lo hizo de la 
«lanera siguiente: «Señores; promover 1.a instruc^ 
cion ó desarrollo de f«s inleligencins virginales, es 
el primer paso, el primer camino que  conduce’á la 
íelicidad individual y al bienestar de las naciones. 
E l h o m b reen  los primeros dias de su existencia, 
51 pudiera abrir  los ojos, tendría que envidiar la 
ilustración a los mismos seres de que  un  dia será 
superior; la ignorancia es la atmósfera de su in te-  
Mleligencni; la inacción la vida de la voluntad el 
movniiientü físico ó losges losde  la infancia el des- 
eiivoiviiiiiunlu lie su personalidad.

Lacrc-icion de las escuelas es’ la felicidad, que 
es dable al hombre. micnlTas siente palpitar su co- 
r.izon sobre la tierra. La virtud, cuyo germ en de
positó Uios en el corazón de la criatura, no puede 
ponerse en movimiento, mienir.as una luz benéfica 
lio ilumine la inteligencia, rompiendo la f.ia v es
pesa niel)!.! de la ignoranri.i, que la ri cuinia en Jo? 
primeros años, y mienlr.is l.i voluntad r'io sabe de- 
lerrninarse á ir en seguimiento do un objeto que 
oonl.lü jc  la materia do l.is virtudes. In fe liz  n u 4  el 
hombre (¡ue no goza de la vid.a del cspii ¡tu; b. au- 
rora de la íolicid.id derrama sus albores cuando 
eiijpiez.i la vida [iscolójica.

Los anos, si, los años no b.isl.an p.ira que el 
hombre columbre su porvenir y su destino; á ve
ces en 1.1 intaiicia se columbra un dorado porvenir  
a veces dos, tres ó cuatro lustros de existencia se 
cuentan; pero .ipenas se discierne una mciK^u.ida 
suerte  de una vid.i azarosa y miserable. ”

INo bastaba para el honor de España fomcni.ir 
la educanon y ru ltu ra  en las ciudades y cii los 
pueblos cabez.i de partido judíci.il y de distrito mu- 
nicipal; era necesario que  la ilustrarion salv.ise el 
«qw no y I.IS dislancnis y llegase á apoderarse déla 
rustica cabana del pastor; pero confiara los .alcaides 
J junt.is orales la \ iji|am ia de las escudas y la pro
moción de las que pueil.in ser necesarias, son difi
cultades insuperables, y origen délos males que  es- 
«an padeneinlo muchos pueblos ignorantes.

Las escuel.is de primera enseñanza serán siem
pre como la rueda maeslr.i de un.i máquina, como 
d  sol que  vierte sus fulgores sobre la cabaña del ' 
P-Mur y lo,s soberbios paia.ios de los reyes; serán 
como 1.1 nube que en agua se desal., sobre la men - 
p i .1.1.1 hered..d del pobre y l.is a--, has pn.sesion.-s de 
los r.ros; serán .como la . iu ro raq„ . ígu dmente di r • 
ra.tia las perlas del rodo  sobre la agosta,la flor, que 
5übre 1.» verde rova; igualmente l.is perlas se detie
nen en el cáliz de la (lor fragante que  en a.iuellas
¡ '“f  I*; ton  arom.i.s, serán en. fm
la felicidad de toda una nado,.; la aurora de las es
cuelas sera su creación; su dia el sostenimiento, y 

.Hi.«et»ua 1.1 hücho. ^
A jiesar de ser esto nn.i verdad, „o p.sau l,.s 

riMOslros .le ser unos desgr,idados. Veidaderainen- 
m su suerte, es !.•> suerte de los ‘ ‘ ‘Ayuntamiento de Madrid
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res, y aunque estos son los cultivadores de losram- 
pos y aquellos de l.i inlcügencia, tanto unos como 
otros no ven un  premio igual á su trabajo; pues 
si bien trabajan con afau, solo pensión mezquina 
sus afanes paga. Puro no solo maestros son des
preciados, si que  también sus mugeres e hijos, y 
esto no es lo menos sensible. !No es bieii que  el 
bom bre viva solitario dijo en la infancia del m u n 
do el Sabio Eterno; y no siendo bien «juc el hom
bre  viva solitario, á ios pocos afíos de compafiia ya 
llaman la atención no solo la qucr¡(l.a esposa, sino 
también amantes hijos; y si la falta de recursos afec
ta al corazón del hombre, mucho mas afecta al de 
la m uger como mas sensible. Mas no para aijuí la 
desgracia de una m uger. Cuando el dulce nudo de 
las santas bodas su desata, cuando es nulo ó men
guado el patrimonio de la esposa, cuando forota su 
cortejo un  num ero crecido de pequeños hijos, cuan
do alguno viene colgado en los pechos y tal vez 
otro cu sus entrañas lleva. ¿Habrá desgracia que en 
desgracia iguale^ ¿Habrá consuelo que modere sus 
pesares? Pero aun cuando los años ciicorben al maes
tro  y la nieve corone su cabeza ¿cual essu esperan- 
7.a? ¿la de su compañera que se halla cu el mismo 
caso, y la de sus hijos, cuando por mas no poder, 
dejaron de dedicarse á alguna ciencia lucrativa que 
le [iroporcioiie su .subsistencia alimenticia y la de 
sus ancianos padres? Es necesario contener la voz 
en esta materia; es necesario, si, porque estas ver
dades son conocidas de todos, y es necesario, en fin
contenerla porque las lágrimas asoman.

Concluyo reasumiendo ser esta orasion á pro
posito para em itir  nuestra opinión basailaen la cs- 
periencia, relativamente á la reforma que exije la 
ley de primera enseñanza j  Reales órdenes posterio
res, á fin de que se mejore aquella y el profesorailo 
sí nuestra augustísima reina y su digno gobierno se 
dignan atender nueslr.as observaciones. He dicho.

Seguidamente se leyó la Ley de primera en
señanza y reales órdenes vigentes y después de ha
ber meditado dctcDÍdamcnlc acordaron hacer las 
siguientes

OBSEllVACIOPsES

A l o »  a r t ic u la s  1 .'̂  9.*’ 3.”  á.° a  ° ^ 00.

1. ' Q ue teniendo en consideración la d ife
rencia de localidades, el estado de fortuna de sos 
habitantes y el mayor ó menor grado de instruc
ción según las circunstancias y carácter de los in 
dividuos <¡ue las coriiponen para adquirir  la nece
saria ilustración, debe suprimirse la división que 
Viene haciéndose de la primera enseñanza y susti
tuirla ton  la clasificación de cscuidas según el o r 
den de poblaciones en ejue se bailan establecidas ó 
hayan de establecerse

2 . ' Que siendo cuatro las clases de poblacio
nes, cscepluáiidosc la capital del reino, igual núm e

ro de clases conviene hacer de las escuelas á saber: 
deben corresponder á la primera las de capital de 
provincia, y pueblosquc lleguenal núm ero de-5,00ü 
almas, á la segunda las de capital de partido jud i
cial y pueblos que lleguen al núm ero de 2 ,50ü al
mas; y Ir tercera las de capital de distrito m unic i
pal y pueblos que lleguen al número de 1,500 al
mas, y á la cuarta clase todas 1-is ciernas escuelas.

3. * En cada uno de estos grados órlasescon- 
vendria dar la instrucción siguiente: En la prime
ra ciase y capital del reino, se dará la enseñanza 
superior; en la scguud,i la elemental completa, am
pliada con l.is asigiial ur.is que el profesor juzgue 
coineiiienfes, atendiendo á las circuiistam ias y ne
cesidades de la población: á la terrera la elemental 
toinplcl.i; y á la cuaiia  la elemental incompleta.

4. * En las escuelas de primera y segund.i cía" 
se debe haber tiecesariameiile ayudantes <jue ausí- 
lien á los maestros, y lo mismo en las de tercera si 
el núm ero de concurrentes pasase de 70.

A  lo s  a r t íe n lo B  7.° jr S.'

1. " Q ue debe ser obligatorio el que  todos 
los españoles desde la edad de 6 hasta 11 años, 
ambos inclusive, concurran y asistan á las Cscue- 
l.ns de los pueblos donde residan, bajo las pcna.s que 
al efecto se iiD|iongan á sus padres ó encargados 
entendiéndose lambicii por estos los amos respecto 
á sus criados y los maestros de cuahjuier industria 
resperto á sus oficiales ó aprendices, si bien se es- 
cepcionarán aquellos, á quienes sus padres tiéii la 
instrucción conveniunte ó los potigan al cuidado de 
persona com petetilemenle autorizada.

2 .  ‘ Q ue á evitar las fallas de asi.stcncia, que 
tanto düsagr.ad.nn á los profesores, debe imjwnerse 
á los paili'cs ú encargados por cada veinte fallas de 
asistencia <jue tenga cada uno  de sus hijos en e! pe
ríodo de tres meses, ó sea cada triinc.sire del año, 
después de e n tra re n  la escuda, una mulla de veinte 
reales por lo menos que  pagarán en papel de lac la 
se, ademas de las costas á ()ue den lugar, y en caso 
de insolvencia cinco dias de cárcel ó diez de trabajo 
en caminos rurales, procesamlo como infractores de 
la ley á los que  por tal concepto fueren penados 
seis veces; salvatido empero, respecto á las fallas de 
asistencia, los casos de enfcrinedad, lí olrosanáioga- 
nienle ¡ncvitablc.s,

3. Que para llevar á efecto las penas á que 
se refiere el párrafo anterior, debe oblig.arsc á que 
todos los profesores de csruela jiüblira «Icn rada tres 
incse.s nota de lodos los (¡ue huyan tenido 2Ü filias, 
ó iipg.Tliv’o en su caso; cjue porcondiirlode! inspoc- 
lor pondrán en conoriiiiienlo de l.a Jun ta  provin
cial respecti v.a, á fin de que  acuerden el pago dé la  
citada inulta, sin inas audiencia del penado que el 
juramento del l ’rofcsor para el caso que  intente 
opnnerse.
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a i ’ticnlA fl.

Persu:i(ticlo.s iti: hi Aii¡mú$í>i»<l <|uc se gr;itijon lI 
prolV«or rfl t.-\ig¡r |;i |i;irle *ie n;lrif)uctcjiii'.s i|uc la 
ley le conreilf', ¡lor afi-t t.ir C-slas (iircciaíMeiili- ¡i !iis 
Uileri-M-a lie lo  ̂ Mijelo.s ijue <U'[)en p igai l.i.'; y ile la 
oilioaiila:] roiMjue se le mira en el mmiienin <le exi
girlas, por mas i|iie no le sea posible vealiz<ir sus 
¡ngos, por no rolotarse en inii posieion \iuleiila y 
liasM cierto punió riilícola, ireemos oporlijno, <|iie 
la cnseiianz i cii general sea g ra tu i la ; j  á liiiile exi
mirle (le vivir en guerra ron sus tonvecinos, y (le 
fohoneslar los (b'rerlifjs <jue á hs reiriburiones se le 
fOnreile, se le incleiitnice con el an iiienlo (le duia- 
rion ']ue en su lugar se verá, ó al iiiinjos con la 
tercera p.n le mas de! sueldo ijue disCiule en la ac
tualidad.

A l  a r l i c i i l o  10 .

Que todas las escuelas de priincia enscrianza, 
ileb(!ii tener de vacación el mes de Agosto: )a por 
ser el principa! de li canícula, )a jior r¡ue en el es 
cu.indo f,e observa una (omplela (li:s('otii|ios¡cion en 
las secriones por ser mas notables las (altas (le asis
tencia, )a por t[ue no aprovecha la enscúaiiza ron 
el esC(-sivo calor, ja  en fin poi lino el proferor ne
cesita lo.llir bnios ó igii.is inin(!r.ib;s para conser
var ó  reponer su debilitada salud.

.%l S8 j  » t  EiiáoiitcKi l ia » ln  (ii 93  iiie liiH ive .

La nr.ndemia se cnr.irgará por si ó persona de 
su f 0 ii{lan 7.n de reasumir i.n un solo volúinen to
das las m.ilerias (pie lian de ser olijelo do los d i 
versos gra los de eiist'ñan7.:i, y estos ron su aulorir.a- 
clon sean olvtigalorios en todas las esr uelas, á (ind(! 
«jue baja venladera uii’formldad en toda la ins
trucción, Iguahiienlc designara los (|ue sean necu- 
sitrios [)íira la rl isc gern.'ml de lectura.

A l n r t i m l »  91.

Q ue lodos los gisio.s (|iie ocasione la in imera 
Ciiseítan?, I di'b.m irnlitir.so en el pec‘su¡iui-.slo geiie- 
'■•li del ¡ist.idíj.

ni 1*7.

Que lodo profesor (jU(i li.’y.i servi.bv e.stuela 
I'úbliea en projiied.i.l por esp.’n lo ili‘ (k Iid ano.s sin 
■Hila nol.i, j la li.ija (enunciado, didie tener il.ce- 
*'bo prelerenie a otro alguno a <|ue ,se le nniii-

á t

bre lie nuevo p.ira la misma, sea ó no de opiosicíou 
s ien  cualíiuier lie(npoi|ue se publiijue vacante la 
solicila.'e, subs-anándose asi en parte los perjui< ios 
irrogados í algunos profesores (jue [lor lerijor y 
aiiien.i7.as de las .hiiitas loc.dc;s v aj untaiijientos fite.- 
ron foliados y viidenlados a i¡U': luciesen renun 
lia, sin rriis (nolivo ni fuinlaiiKínto para ello ijuc el 
cajn iclio. por resinlitliienlos pai l¡cul.nes eslraüos á 
la enseñanza

Que si (loso (ñas profesores .se Iiallasen en un 
mismo raso ruspei tu al contenido del párr.il(j .ante
rior, debe darse la preíerencia al (jue lleve m.isíiños 
de servicio.

A los  M rlicu lA !« 191, l » « ,  103, 191 y 193.

1,‘ Que á todo maestro de e.scuoIa [iúb!if.i, 
sea ni.d fuere su clase, asi romo a los ajudanies de 
las mismas, debe dársele liabilaciun (iecenle y rapaz 
para sí y su familia.

íá.' Que una vez suprimidas las retr ibucio
nes, lodos los profesores de escuelas [lúblicas delien 
d isliu iar  uii sueldo fijo aoual proporcional á la cla
se á (jiie corresponda en esta lornia F.ira rada maes
tro (le la.s escnel.is de cuarta idase y.áOÜ rs.; para 
rada uno de las de tcrr*rra, /i,40ü: para c.id.i uno 
de las de segund.i (i,l)00, y para ra uno d e  las de 
pritiier.j 8,8UU, sin incluirse en ninguna de ellas la 
parle (|ue di be tanibien abonársele ¡lar.-i material,

Los ayudantes d(t rada una (le otas csruela.x, 
disfrut.irán por su dolaci.ni un.i r.'miídad, (|<ie no 
l)aji;ile la mitad del sueldo de sus respectivos pro- 
fesorí's.

Las prof(!Sor.TS comprendidas en la rcsperliva 
clasificación, tendrán de dotación una tercera ¡larle 
menos de lo señalado á ios mae.vlrus de igual clase.

A l  ix r lic * .lo  IOS

A fm de cvil.tr la oposición con (juc se l.nnzan 
los pueldos C ( t  contra del bien estar de los jirofeso- 
res, del cstableciiijietilia de *us ausUiares y de lodo 
.Tíjueüo <]ue [Hieda grabilar sobre sus presupuestos 
en pei juirío ilel jiei'feclo desarrollo de la en.seííanza; 
y con olijelo (le aijcgiirar el punlu.d [lago del per.so- 
iial y ijiaterlal, se luice indispensable ([ue todos los 
gislos o( a.sionados ¡lor l i primera en.seííaii/..i, sean 
sal sl'< clins por i ucnla del h'.slado, como lo son los 
(¡lie n t¡gi(|.i !a enseñanza siipuiior; y <jue como Ita- 
se indisjii’nsable, y U [iriniera (jiie fornia la iti.slriiC- 
rion genera!, se i ija dentro de si misma, nooibracdn 
al cfc( In un liabilil.ido cn Cada provincia de entre 
loa misüins comprofesores ijiie reniian iiiejoc sueldo 
los males li.iráriesle servíiio |ior turno aiiiial.

l'isle babiblado disfrulaiü de un do.s á un Irivs 
[)or cíenlo ron cargn a l.i pail(‘ (¡ne se consigne pa
ra iii.ileri.d, (|ueil Hiilo de sil obligación rolnli t - 
dn.s lo.v gastos de oficina y los giros de las Canlubi-

Plicijn 20.
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des que mensualmenle deba remílir á los delegi- 
iJos eti las rabi.'zas de ^ariMu como punios mas 
apri)|iüsIlo para que todos los profesores <le los mis
mos pasen a i-ecogersus liabetcs luí cual lo li ice la 
clase erlesiislira..

Kl profesor en quien liiibiese recalilo el nom- 
hraniietili), después de manifeslar la accplacion :d 
< argo (jue se le confiere, j j r e s i a r a  una rMnz.i, tpie no 
baje del imjiorle de dos mensualidades. Dada esla 
iiatiza, prr’senlará a la .lunía pro\íncial una lerna de 
«mire los pi ofesores lil ufares tjue bavm lui'sadoeti 
la es( nela normal, p a ra  (|ue de eiiire ellos eliji «li
dia .luiila el Mijelo que ha de susliliiiile i-n la es
cuela <le MI ( ai go el rijai <li»[Vulaca el suddo inle- 
gco<jue á dicha escuda esle «signado.

Después de cubiertos l«<los estos ccqui.sitos, el 
tiidir.-ido habililado deberá ser indis íduo de la Juti - 
la provincial.

M  l i r l i c i i l o  303.

\ l o »  a r l lc i i la i i  300 7 300.

A lodo profesor ro n  líliilo de superior que 
liaya cursado los Ices años en cualquiera escuela 
iioririal, y  (|ue con buena nol.v lleve consagrados 
Ocho años a la etisciMiiza en escuda publica, Ineii 
sea elemenlal ó superior ó iliez y seis eti escuela 
privada, se le conredera el derecho de poder aspi
rar a lu.s cargos que disponen los arlíeuio.s oiiailos; 
ru_\os cargos, así romo el do secrelario de la Jun la  
provincial se pcovistaraii cii sus v-iranie.s, cnlre ios 
riiaeslios déla  tnisina provincia que  ceunaii las c ir
cuí j si a uria.s espresadas.

A  n r l ic ii lo i*  3S I j  387.

K

Croemos indispensahle la .supresión ih; las .Tun
tas locaic.s por estar (oiiVeiM lilos de su inulilidad; 
de lo opuesla.s que son al iles.iriollo de la ciisi'ñinza 
por li diarse C i i  uposii ion con los inlel-iiilos tnaici ia- 
Jes Unico móvil de I i.s person i.v y  lo.s pueblos, tsla- 
mob persuailidos d e q u e  solo reparándola iiiicrven- 
cioii fie e.'lo.', cóiiiora qneafecla el .le.venvolviiniim- 
lo do la insh uccioii, y forinando un cuerpo unido 
á la inslrucdon general, romo liase i|iie es de ella, 
que parliendo de la Dilección, se trasmita al (hiii- 
sejo universilHrio, y de allí a una .Iinitade [irovin- 
cia, ¡lorlca 1.1 primera ensi'ñmza rom rsponder ihV- 
ii.iineiiie al objelo ijuc el Cohierno «le ,S ^}. »e |iro- 
pone y ehrvacse ;i la allura á que m; halla en l is na- 
■ iones vecinas Ksla .Junta .se compontlrá del Di- 
fe«'lor del in.slílulo de segunda eiiseñ-iiiza, como 
(■resi.lcnle, IÍ«‘  un rateilráIi. o «leí misnm, «Id Direc- 

) «ins «•aiediálicos «lo la e.'cmda imrmal, ihd Ins- 
peclor y ,h.| IJahilil.iilo de la provincia de (jue se 
hizo mención en el anículo IDíí,

Ksla .Junta lemliii un secretario rclr ihuldo por 
‘•I «h-den que «.-spresa la l.ey vijenic.

A fm de suplir con mejor éxilo la vigilancia 
«|iie á las .Jimias locales Oslaba rricoiiie tul acia en las 
esruel.is«le un distrilo, )' «le evilac el penoso Iraba- 
jo «|ue al Inspei tor asionaría la coiislaiile ' igilati- 
cia sobre l.is escuelas de una pio\¡iit:ia «lilalada, 
creemos nece.sario que des|>u«'s de provislar las de 
cabeza «le parliilo «le los auxiliares de «jue atras que-  
tía liecho inerilo, se caracleii«e a los Líegenles con 
la imeslidur.i de subile.legailos del Iiis,ie<lor p.ira 
que ejerzan las alriliuciunes de esle en los misiiio.s 
parlidos, concediéinloles al electo para g.isios de vi
sita, cori espnndem ia ele la su hvi nc oii neresaria u 
los «iescnihülsos «jue se ocasionen en las épocas que 
e! lll. p̂eClU!• le ile.dgne; y con eso quctlaiá solo al 
cuiilado del Inspector la vigilancia solire estos, sin 
pci jiiirio ríe (¡ue pueda eslemlerla como V donde
crea «onv«‘n¡enle.

D K n iX lIO S  PASIVOS.

Esirario nos parece que id Gobierno de S. M. 
que ron lanío celo vela .sobre la suerte de sUs dig
nos i u iit ioiiacio.s, no ba\a teinliih) una iiiicada 1 oei- 
jiasivij .a los que tan uiile> servicios prestan en bien 
«le la Munaf|uia, hivii sahido es de luilos, el peno
so Irahajo que trae ronsigo el «IcseiivoDiinienlo «le 
las (acullailes ¡niele* lualcs; la reforma de los vicios 
y coslumhres, y la d¡reccÍ«ni ilc unos seres ijue pur 
su cocl.i edarl y leiideucias propias de ella, no están 
en el ca.w de compi eiiih r, Las violencias y saccili- 
ciü.v, en eslailo de predominio «¡ue tales encargadas 
li«men «jiie «•star «'jerciimdo sohre si const.nilemeii- 
le, u III' lo a la .•! im'i'-lera insana en q m; se hallan su-  
llieigiilos, ídei'Ia y desli uye la salud «le Itu mas iuer- 
l«;s, 11 aiislormaii.ioli's en breves ano- en unos sece.s 
débiles y enfermizos, a i|tiien solo la mnesiitad «le 
pro(ion ionar alimento a los «[ue le.s son mas qiie- 
riilo', oliligaá conlinuac en un trabajo, «|ue no solo 
hace .iiii.ugn.s los «lias «Ic SU exislemia, sino ipie 
ahrevi.i estos de una manera rápiil.i, >i es «¡ue anl«-s 
no h'S pone en un eslarlu tal que le.s inqiosiliilila 
de ganar un suslenio, (jiiedamio ellos y sus f.iriii- 
lias reiluchlos á l-i siieiic mas desgraciada.

Una esladislica inimiríosa en el profesorado 
[lodriii evirlenciar en g.meral lo ijue pai ticu! n'iiien- 
le esta sueerüemlo en e.sla provincia. Kii aleiicion 
a todo lo leierido, rogamos á iiueslios 1 oiiipiofe- 
snres <ie Galicia y ron esprcialiilail a lo.s «le la cem- 
ferencia «leí Ferrol y m.is en ella cefumlida.s. unan 
.sus súplir'as a la.v nueslra.s y elevándolas al l'mhier- 
iio «le S. M. .se pida i|iic 1 s jubilaciones se iioscon-
cerliin en la ioruia .siguienlu;

A lo.s «jui; lle'eri 1 ¡i ai'iiis de servir io la niilad 
«leí máximo <|m' huhieien ilisfr ulado.

A los-̂ Ô Hilos I.is (los li'ci eras parles, 
lo.v fi'í Iris cuatro (|u¡nias itlem.
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M.

iilo

Y  á los 3ü el loilo.
Dclü'iiius li.u'irr prcsiMitc (¡ue parn el número 

íle «íiOs íle MTiiiio m; nos 'lelien Icner en eiieiil.i 
los i|uc; iniij)h-auKJ> siouieii.lc) I.i {•rirrcr.'i, |n>r ein- 
pesar, l iuranle ese liciiijio, á pre.si.ir en las esriiu- 
las ¡itacliias nuesli'üs scrvirius en bien de l¿i ense
nan za.

llagamos igii.dmi'tile <)ue hs viiideilades v lior- 
faii'lad, sc \erlfi(jueii foii aneg lo  á las jubila
ciones.

A oíros parliru laffs qiic d c k  conlrniT !u I r j .

1.' Q ue la clecrion He los edificios Heslinailos 
a la ciisefíanza, en los ¡luiilos Hunde no haya pro
pios sea de los profccoros previa conlormiilad del 
Inspeclor,

S.‘ Qn'' lodo píolesor de priire ra  ciiscríanza 
ron esí Uí'l'i abierla. debe eslarexenio de lodo car
go concejil y  de dar alojamiento a la tiopa ni a l.is 
clases en tiiiigmi caso,

3, ' Q ue no debe permitirse (jiic n ingún pro
fesor roiiiparezra ante ninguna aiiloriilad de cual- 
«juier cla^e <||)0 si‘a, sin <|ue el ll••IllalIl¡rnl() .se ha
ga pur cond (irlo dul Picsiilenlu o J u n la  pnoincial, 
íjue lotircdera ó negara el [lerriiiio según los 
casos;

4 . * A loilo profesor, que  orurra, por su íles* 
gracia, enlertm-dail i|iie pase ile 8 días no se le 
ohl 'gue a poner sust 11 ti lo por mi cuenta; pí>r<|uc 
tenieijilo «jin- aletnU'r a l,i ciiiacioii de sus doli-ti- 
cias, y al sosleiiiinli’iilo de su l'iiiiiiba. se le rolara- 
en una posii iuii deinasiadamente anu tiva y quiza 
puco iligna.

K.st" au.slilulo se p.ngaiá de nn fnntio PS[H'CÍal 
que  para lales casos se inclni'a en los ga-ios ilesli- 
nados á |.i ¡iisltiii'rion geniTid; ) solo en el ca.so de 
(jue la enlei'iiii'ilad s<' h;iga riíiníca, o ijiie p.ise <ie 
un ano, se le olilig.n a a (¡ne panga sosliluto p.or su

a.i

t u e I • I a .
3 , '  y ú l in na .  Q u e  á Inilo pmlesor  ilc ('.senda 

[lúliiica n o  .s(- le imponga otra (d)ligai iaii para < on 
S l l .s  alumnos  ( jue l a d e i l a i l e  la eriM'ílaiiza i lenKó del 
local y h u e l l o  desl inado u la ¡ i i s i rucduu j i i a c l í c a i l e  
agricul l  ura.

Asi lo acuerdan V firman de ciue vo el sei-rc- 
laño ceilifi'O. Acuerdan asi iiiÍmuo «¡ne por d  pre- 
Snli'iile y secrelario .se saque copia de estas ohscr- 
v.iciones ) se reinila a la ronre ienn’a d d  Feiiol, 
signilii'andule a] piopio lii'itijio so graliluil pm- la 
Hciixiilad ) celo (|iie mneslian en bien del profe- 
Socado, - h ,  I’ . n 'u l lo  (.iiiipos, l îl ic Hermiila, Ua- 
íliona I tjea, Km,slln:i Ferii 'i, l'.l pcnlesor de l'iiior, 
An Iniiin (hi ¡niela I ope/.. Id de (!ea, .lasé Mai ia l»n- 
dl igiie/. J',1 de M.i.side, \  . tenlln l\odl igiiez, I J  de 
'''•'M I Am-no, Fi ¡mi'l.si o  l.aji-, l'.l i l i ;  M oi bocas, \n lu -  
i 'ioMaiia Monee l'.l de lie.irizile Mutiles, ,lo'd .!c- 
siis < ,ac))allo. l'.l de liijo, Felipe I 'it iz  llobli's. Be- 
" lio  María Unrnos, Benigno Moure. Bamon Goii-
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zalez, Pedro González, M arrdino llodriguez. José 
AUacez, V.-diMitin Pecez, .losé G aron  y Miranda, 
M inui'l l.opez. Jusé Perez. JoséAlvares. José Fer- 
nainlez. Il.iuion l-ojiez. José Tabeada. Terrazo. J o 
sé üleco, Anioiiio Pérez, Benigno Feriiamlez. J o 
sé Antonio Miguez. José Bodriguez Blanco. Bamon 
Salceda. Benilo Pecez. Manuel Alvarez. Isabel Fsle- 
lez, de Fea, Andrés Sobrado. José Minia Hermida, 
José Vázquez. Bamon Boan y Fernandez. Bamon 
Carrero. Atilonio Lo(iez Aniirés Mein. Kl lepre- 
sentanltí por el parlidode Bivadnvía, Feancisco Bo
driguez Moure, secretario.--Es copia, Catbailiuo. 
Ju n io  iliez y nueve de mil odiocienlos sesenta y dos. 
- -E l presidente, Benito Camj)Os.--Fraucisco BodrI- 
guez Moure, secrelario.

COlNIEIlKiVCÍA

Ji' ¡os proli'sorcs di'i parlido judicial de CeIano\a [Ij.

R eiiiiiJos los profesores tpie suscriben en la c s -

( i )  l .a  C in i f c r e i i c b  i lc  ( iK in a n r c í  ilc‘ l [ l ai  l i i l o  il<‘ C i- h i io v a  fc ir  

i i i i . i  ili- I j .i  | i r i i i i i ' i  ,i s  >|m' ■■“ ■i t l in  c t ie i i la  ili- ^u c - i in in i i  r i i  v i r i m l  

di- l j  i m  i lu i  ir it i di- i 8  <ic n ) ..i '< ii. A  | io in  de  r e s i iU e r  i i k í m I io s  la  

|m lili<  a i i in i  de " L j  l ’ i n i ie ia  t iiM i ñ s n j . i - .  n c ib in io s  en  b o r r a i lo r  

e l acijc’ i d(> i l r  a c |i i i  l la  ( á u i le r e n e ia  y  le  e s r r i lü in o s  p a ia  i j i i e  lu  r re -  
( ir iiM se  ó  le ld i i i i s s e  en  I r n u i t i o s  de c|iie  p i ic l ir s e i i  > e r  la  i i i l  | ) ( i -  

l i l i e a ,  i> en  s i l  di IVc (o  lin s  a i i l n i  iza se n  | i a i a  lia e e i In . C a r i c i a  n a -

I n ia l  is la  r iin d n e la  [loi .......s ita  | ia r lr ,  d is im e sln s  to m o  e s lá h a -
nin.í .1 s e l . i l^ i i i i  1,111)0 eSi I iijiiilo M j»  I I I  a<|iiel1<> ip ie se [iiib lica se , 
y a ia  no [.o iiie  i i i  re líe se  á e iiii i( ia ñ e io s  cjiie adem ás del toueep-- 
til ileSvei>la¡iiso i| iie  de ellos se lo f m a r ia ,  le d u iid a lia  ¡liii ire c  t a -  
i i i i  l l le  en d e s lr io  de l,i c ia ie i nos i i i i j i - i i i ia n io s  el l ia l ia jo  de r e - 
v is ió n  y e” r ie i ( i . io  l ie e s l ilo .  fnn Im n o r de la (iio re s io ii y ii.ada 
m as. I o i is ia iiie iile  á este |> i' iis a iiiie iiI o l i i  ii.o s  [iiieslo  una iio la  en 
el [ ir iiu e r  m ili.e ro , la n ia l  enm ieiiza a s i; - A  las (ionTereiie ias de 
( a l . i i i i iv a  y ( ¡.ii l i - I I  n io , en la | i i o i | | i c i i i  de O i  e iise, se les m a n 
da i o lí sus a ene id o s p ai a ip ir  los ledael.Vji i i  e ii le n ii i i io s  que pu
diesen ver la lu z  p ijl il ie a , é iiis e i lasen las f ir in a s  de lus a s is le i i-  
les á las sesiones; a ú n  nn los i-e o iil ie i’o i ie .  (n a d a  tnas diee la  nota 
respeeto á il ie lla  | i i  ov i i i r ia . ) l.a s  dos < o nrete iu  ias a lu d id a s  se d ie 
ro n  por I  eseiii idas: C a í l ia l l i i io  ( nn r iz n ii; C e la  nova s in  e lla ; n o e l- 
I i j s  razones lia n  sal isf'n lio á Ins ile  C a r l i . i  U in o ; p ri o los de ( .e la - 
Nin a flan e n n le s U ilo  en le í ii ii io s  que l.is eai la s  lia i en poto l i i i -  
n o r á M i s  a n im e s .

N o mis linliie iM O ios n li i i il id o  por lo en.vi i[n i‘ nos h a n  11 a lado 
si el l i i r im  en I j  p ii l i l  ii ai io n  no le la id a s e  in se i la r  e l a<la  que
lleva esl.v i i i i la ;  pues á lo iisc'dneiieia ............. m .im lie s lo  de 4
de s e l ie n ili ie  nos esei ib e e l seño r .S ie ie ta i in  de a q u ella  C o iiie r r n -  
1 ¡a en e stilo  a lj;o  Im id n  y .v a iiá s IiV o  ip ic  se r e l in n i  de la s in c r i -  
e io n  s in  Cespoiider n i l i - m i l ir  lilie a .U a  .il;;m ia  por lo l l . i s l j  e i i lo i i -  
le s  p ii l ir i ia J o , to m o  h a n  In e lio  ( i l in s  s iisc c ílo c e s  que no |inedi'ii 
emi l i m i a i . Ya nos li.ib ia ilio s  fia iira d o  que e l pai H ilo  de Cela nova 
no |iodla le iie r  16  inaesl ■ os 1 11 il la  res que s n s c r ih e ii el a r la , ’ s in »  
que la iii.vy oe po 1(1- de el los se ria n  lia b i II l.vdn.v de las in t o in p le - 
las io n  qn lenes en iin i'S li a in  v ila c ió n  de ■ 8 de m arzo  d iin n o s  no 
Se em ilase; Is i l i l i ie n  nos e n n n im ii esl.v sospecli.v las 6 a iis c f it c io -  
l ie s q iie á  is la  p ii l i l  n a c im i le ii la n  pai'.v Inda l.v tm ife re iic ía  y li l
las que hasta el p eesrnle no lii'iiio s  le u l iid n  n i un  lé iiH in o ,  E n  
V is la  pues de lo ac.veei.li) je  aeoi lisi no p n lil ic a r  iM clj que t i ir t e s -  
pniidle.se á la C m ile te m  ta de (.e la o o va ; p e io  iilio ra  con loejoree 
.s e n lío ili' iil i is  y para  i|ne se Vea U  n p lii lm i de la i i ia v o r  p a rte  del 
n ia ;; is le i lo I o n ;;i eeadii In-ions resnel lo  jiirb iíc a  r  es la  ac la , (cett i t i -  
eaila ya por e llos) con Ind is  sus fm ii i  is  u c ii'in a le a  en e s lilu  y n r - 
lo - ia l l a ,  a u n  ( iia m lo  s u s  peii.sainn -iil' is  sean n o iv  a le n d i l i le s y  
ín iiio .so s. .S 'i il  im ns a in .i 1 «;aiiien le  qoe lin a  su.srepl ih i lld ad  iin il  en - 
le iid id a  nos baya p iin l i it l i lo  la u ta s  ru o lc s lia s  v lie c lin  d .ic  pasos 
lin  pi opio s (le t i iir s i i'ii c a rá e le i •
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cuela publica elem eulal Je  osla villa bajo la presi
dencia  (k‘1 M aesiro Je la inisuia, con esp o iu lien Jo  
ala  in v ilacio ii Je  la junta Jcl Ferrol para Irauómilii' 
lo s pi'incipios en cine están Je  aciien io  sobre la re- 
J'orma Je  la ley Je liistrucciori pública en la parle 
con cen iien le  ala primera enseñanza, dicen (¡ne no 
pueden m enos Je (lar prerereiicía a la s bases »pie s i-

1 0 .' I.os mae.'tros deio.s Jestrilos m unicipa
les com o J ireclores Je cu Je.síjiiiera escu elas Je su 
radio \is ila ra u  las incom pletas serán responsables
Je  su or¿;;mizaoioM i'e^iinen y Ji.sciplina leiiJrau

1 . ‘ Una vez esta prescrito por el Rea! Jecre- 
lo  Jtí veinte y uno Je A^roslo Je  mil ochocientos se- 
M'iita y ii'jo ijiie el ingre.so Je  los jó se n e s  en la se- 
gm iJa cnseriaiiza. sea alos diez años Jo edad pa
rece c e iis ig iiien le  ipie también la o iiligacioii <!e ipie 
iisislán  los niños á la escuela  se baga esie iis ib a  bas
ta iJóiilica l'ecba,

i . '  llom biene suprim ir la J isliiic ion  Je  am bos 
gi'aJos elem ental y .superior, refunJienJolos en el 
<iJe titulo Je Maestro Je  primera en señ an za»; y para 
esto  ileberán siilVir los aspirantes púlilico csám eii 
en todas las asignaturas Je  la enseñanza segunda, 
luego  que hayan alcanzado los cursos necesarios en 
una escuela norm al.

O a Interesa la creación Je  títulos Je  reg en 
tes ó ayuilnnles jiara las escuelas elem cnlaies ile 
parroquia; y  estos rm iocim ieiilos podrán adquirirse  
on las csciielasinodelos- de las cabezas de ¡lariidos 
jüJicia!,

1 .'  Se clasilicarán las e.scuelas por el JrJen  
que sigue; de. entrada (pie deben obtenerse por la 
via  de oposición: de prim er ascen so , de segundo a s 
censo , termino que se prosislorán  por rigurosa a;i- 
ligücJad  siem pre <¡U8 los preleuJim iies hayan desein- 
peñaJo coi! buena nota por el espacio  de (res años 
!a (pie |)oseiaii.

o. l.os sn e ld osd e  las escu elas de partido j ii-

conferoiicias inensiiah's y lialiran Je rem itir p en o -  
(licam enie ios Jatos v noticias co o g iis ie iile s  al de la 
•’.scnel.i m odelo Je  la capila liJ  iJ jiiJ icia!. listos c o 
mo siib lus|iecloi'es deben visitar las escu elas, m o
delo Je  los Jeslriio.s concejiles celeiir.aráii tres o 
cuatro conferencias anuales en ibas íeslib .is  con los 
p r , l o  (lo 1,-1  ̂ iiPsm ¡s á ¡iroposilo Je  tm ifonnar  
la e:iseñ :ii/:i y re iiiit in n  lo-; Jatos y Jem as inslruc- 
cio iies (le todas las e.scuol i.; J-a s;i p arirlo  al Ins- 
[leclor piM\iii('i:il ('Olla año[)or (d m es Je Diciembre 
e.'lainlii jileiiaineute s u ln r J i in J a ; asu Jireccion Ya 
;<ii \ e z  esti- gel'e con las noticias que le hayan sii- 
m iiiislraJo  \  con los Ja ln s q;ie el recogióse Je la v i 
sita formara una e.siaJÍ-;'tica general Je  como se e n 
cuentra la enseñanza y l.a (Je\ ará al rector del Jes-  
trilo iin ¡\(‘rsiíario por el m esile Marzo Je  cada ano.

1 1 T a m b i é n  com íiem lria (pío Je saparerie- 
sen las juntas lo ca les .«efialanJose para el iiiagistc- 
i'to su s  au loriJailes especiak's y  Jel m ism o ramo. 
Pero se som ete ala Jiscreccion  Je  la junta central 
que con m ayores luces sobra e leg ir  lo ipie su coiisii- 
im J a  pniilencia cnneepliie m as ventajoso para los 
preceptores y Jescipu lns,

Sin perjuicio Je  cnalípiior ain[)!i,:eion que al 
su cesivo  les ocurra .se apnv'iiran a su getarlas á la 
censura Je sns d ign os com pañeros a-^juraiiJo al 
acierto ([ue esclnsivam eiilo  procuran.

Cdiinovn Junio Vi de 1 8 6 2 .

Jicia l no b ij  irán J,'. 101) rs. y leuJi’áii un a \in b m -
Ic dolado cuando m enos Je  l.o O O , tam poco las Je  
las capitales m unicipales Je.sceiulerán Jo 3 .0 0 0 ,  ni 
Je I.ÜOO las Je  las parroquias.

6 .  ‘ Los iii;ios cu yos pmlres paguen \'ein le y 
m as reales Je conti'ibueion anual retribución al jire- 
c.o[)ior con un real por m es lenieiiJo aqinJIo-i Je eiri- 
e.o á siete años Je  edad; con Jos rea les. eonl iiiJo  
estos Je  siete á d iez años; con fres siendo Je  d iez á 
doce y ron cuatro elevándose Je esta edad,

7 .  ‘ [.as J o la tio ites  Je  los mae.slros asi como 
el material Je  las es(.nelas habrán Je ceiiIrabM iN i'\ 
'¿atisl'ieoi'.'e por el e.d ido piiM e \  i¡ j;’ Ins e o a ilid o s  \ 
peiialij'iilc.s (pie la espiu'iciicia Jem u eslra .

S . ‘ Ignalm cnle lo.s profesores a-;¡ públicos co 
mo parliciiLires co!i‘-;liluiJos en la cla.se Je  om pica- 
Jos p íib licosiií‘lr-11 tener derecho á jiiv ilaciones, \  in- 
JeJriJes y boríanJaJes.

0 . '  L1 gov ier iio  suprem o ilelerm inará el mi- 
inci’o Je  su b ven cion es con (pie cada pro\inc¡;i sea 
n-;isliJa para sn aJjm licacion re sp ec ii\a  á lus Ayiin- 
faiiiienlos ipie carezcan Je  loraliJatl adecuada á la 
enseñanza, y se  ofrezcan á m ayores sacialieio.; para 
su oJiíicacion .

FKimOl,:
j  l i l  cl<* «Ion  T rt\on crA ,

ciutoii i 'i^pnNsiiii.i ..

ie p n

das se

D. lie

Ve/u

Por re la n n v a ^ M a n iio i FernanJ:‘z flebollo  Pre- 
s¡Jeiile---P or la Merra .Manuel Maria I5orrajo=¡*or 
ílorU’gaJa  Francisc') Viso y \U a r c z = l* n r  l.eiraJo  
Demetrio Duran y f i ir c ia = P i! r  I.ímreJo K stebin Ito- 
Ji'ign ez— P'jr MmiJil Jos.‘ Ilivei'a-—!'or (’.arteüe Per- 
fccU) !5(K li'igiiez=Por \eel;e.!.) M uiiie! N ie tu = P o r  
S .a iiliagoJe llu iiias IVtmon V :rcíp i;'z=?:)r Freiis Ja  
Liras Antonio r iiI= P o i' P.iiza.s , I o .h ; '  D ');iiin g iie z =  
Por Penosifios ,!;nn .M arliiiez— Por íiom eseiu la Fer
nando Antonio A lvarez— Por (lasarJi'ita M inind Ala
ria VJIar v .Mai'linez-—l’or Ksoinoso Je V illaniieba  
Je los infantes .iaaii ( la ic i 1 = . ’or l.i Ilota Juan Froi- 
re S ee i'i'la r io ^ E s eopifi J -1 o r ig iiu l (pie obra en  
p iíj.'' J,' C'l 1 eiiiifciviiei.i y q ’i'a li ar.J iivaJo  piiM 
los efectos que e o in e n g ii i  a (pie me rem ilo y lib roe l 
presenle seliaJo  con el que usa esta  escuela  Je  par
tido con i'l v isto  bueno Jei Sr. P resiJeiile  y Je  nii. 
Secretario (pie cerlilieo tjela iio \a  .liiiiio 2 í  Je 1 8 6 2 .

V-" !l." Manuel Fernamiez U ebollo, P resiJeute. 
— .Iiiin Freiré S r io .— ('///ii/ n/i »c//o.J
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